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TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1. DEPENDENCIA o GERENCIA DEL PROYECTO QUE REQUIERE LA CONTRATACIÓN

SECRETARÍA GENERAL – GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - PROCESO DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

2. INFORMACIÓN BÁSICA DE INVERSIÓN QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN SOLICITADA

Plan de Desarrollo- Distrital Plan de Desarrollo Distrital 2024-2028 “Bogotá Camina Segura”

2.1. Propósito N/A

2.2. Logro N/A

2.3. Programa N/A

2.4. Proyecto N/A

2.5. Registro BPID No. y Fecha N/A

2.6. Código N/A

3.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER

 La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del 
orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con 
patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad, y tiene por objeto “programar y ejecutar las obras necesarias para  
garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural”. 

En concordancia con lo anterior y al tenor del artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, que modificó el Artículo 109 del Acuerdo 257  
de 2006, la UAERMV tiene las siguientes funciones básicas:

a.  Programar,  ejecutar  y  realizar  el  seguimiento  a  la  programación  e  información  de  los  planes  y  proyectos  de  rehabilitación  y  
mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender 
situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad. 

b. Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información 
de las acciones que se ejecuten.

c. Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y 
entidades del Distrito.

d. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras 
de mantenimiento vial, cuando se le requiera.

e. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, 
separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. 

f. Ejecutar las actividades de conservación de la ciclo infraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes 
y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas). 
 
Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser planeadas y  
priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano. 
 
Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de  
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Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no  
existan las  especificaciones técnicas requeridas.  Así  mismo la  Secretaría Distrital  de Movilidad regulará lo  pertinente frente a  las 
características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención.
 
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras 
entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo”.

Para cumplir con sus objetivos, la UAERMV cuenta con dependencias de apoyo como la Secretaría General, cuya función es la de “Dirigir  
el desarrollo de los procesos administrativo, presupuestal, de tesorería, contable, de talento humano, de tecnologías de información y  
comunicación (TICs) y de soporte técnico de equipos de cómputo de la Unidad” 1; y, específicamente para el grupo de Talento Humano, se 
establece la función de Dirigir y coordinar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Convención Colectiva de Trabajo.

En concordancia con lo expuesto, el artículo 9 del Acuerdo No, 002 del 02 de mayo de 2023 expedido por el Consejo Directivo la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, asigna a la Secretaría General las siguientes funciones:

“(…)

1.Liderar la formulación y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de talento humano, administrativa,  
financiera, presupuestal de tesorería, contable, de contratación, gestión documental y gestión de recursos físicos de la Entidad, de acuerdo 
con la normatividad vigente para el logro de la misión institucional.
(…)

9.  Controlar y hacer seguimiento a la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos de la gestión del talento humano,  
asociados al ingreso, permanencia, desarrollo y retiro de los servidores públicos de la Entidad,

(…)” 

Para el cumplimiento de las anteriores funciones la Secretaría General cuenta con la Gerencia Administrativa y Financiera que de  
conformidad con el artículo 10 del Acuerdo antes citado, tiene dentro de sus funciones:

1.Proponer a la Secretaría General  la formulación de las políticas, planes, programas y proyectos en materia de talento humano,  
financiera, presupuestal, contable, de tesorería, gestión documental, gestión de recursos físicos y demás servicios administrativos de la  
Entidad.

2. Dirigir e implementar el desarrollo de las políticas, planes, programas y procesos de la gestión estratégica del talento humano en la  
entidad acorde con los lineamientos técnicos establecidos por el Departamento administrativo de la Función Pública y el Departamento  
Administrativo del Servicio Civil Distrital.

(…)

Por lo anterior y con el propósito de cumplir, con el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2028 “Bogotá Camina Segura”, la UAERMV requiere 
dar cumplimiento al objetivo estratégico “BOGOTÁ CONFÍA EN SU GOBIERNO” establecido en el artículo 16, subnumeral 16.3 Programa 
34. Talento humano unido por la ciudadanía del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, que establece: 

“16.3. Programa 34. Talento humano unido por la ciudadanía. Este programa es una apuesta estratégica de la Administración 
Distrital que pretende centrar la gestión pública en las personas que están al servicio de la ciudad, y con la que se busca 
empoderar a servidoras, servidores, colaboradoras y colaboradores para que diseñen e implementen soluciones a los problemas 
públicos donde el eje fundamental sea la ciudadanía y, de esta manera, recobrar su confianza en las entidades públicas 
distritales. Se optimizará el potencial del talento humano de la Administración Distrital para generar valor público, mediante el  
desarrollo  y  fortalecimiento de la  gestión integral  del  talento humano,  con una adecuada planificación,  disponibilidad de 
información suficiente, veraz y oportuna, diseño de puestos de trabajo y ambientes laborales inclusivos, perfiles ocupacionales 
pertinentes y procesos exitosos de reclutamiento, selección, permanencia y retiro”. 

El Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 348 establece: “Todo {empleador} o empresa están obligados a suministrar y acondicionar  
locales y equipos de trabajo que garanticen la seguridad y salud de los trabajadores; a hacer practicar los exámenes médicos a su personal 
y adoptar las medidas de higiene y seguridad indispensables para la protección de la vida, la salud y la moralidad de los trabajadores a  
su servicio; de conformidad con la reglamentación que sobre el particular establezca el Ministerio del Trabajo”.

1
 Acuerdo 11 de 2010 - Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y  

Mantenimiento Vial, las funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones
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Los entonces Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Salud, mediante la Resolución Conjunta 1016 de 1989, reglamentaron la  
organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional, estableciendo la obligación para los empleadores de  
desarrollar acciones orientadas a la promoción, prevención y control de la salud de los trabajadores, dentro de las cuales se incluían las 
actividades de Medicina Preventiva y del Trabajo, tales como la realización de exámenes médicos de ingreso, periódicos, por cambios de  
ocupación, reingreso y retiro, entre otros. No obstante, dicho esquema normativo fue sustituido de manera progresiva por el Sistema de  
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual constituye en la actualidad el marco obligatorio vigente para la gestión de 
la seguridad y la salud en el trabajo, conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector  
Trabajo. Este sistema adopta un enfoque preventivo, sistemático y de mejora continua, orientado a la identificación, evaluación y control de 
los riesgos laborales y a la protección integral de la salud de los trabajadores.

En el marco del SG-SST, los empleadores públicos y privados tienen la obligación de implementar mecanismos de vigilancia de la salud de 
la población trabajadora, acordes con los riesgos identificados en la matriz de peligros y con los programas de vigilancia epidemiológica  
definidos por la entidad, dentro de los cuales se encuentran las evaluaciones médicas ocupacionales como instrumento fundamental para 
la prevención de enfermedades laborales y el control de los factores de riesgo. Actualmente, la práctica de las evaluaciones médicas 
ocupacionales se encuentra regulada por la Resolución 1843 de 2025 del Ministerio del Trabajo, norma vigente que define los tipos de 
evaluaciones, las responsabilidades del empleador y del contratante, y los lineamientos técnicos para su realización, en concordancia con 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Así mismo, el artículo 56 del Decreto 1295 de 1994, señala que: “Los empleadores, además de la obligación de establecer y ejecutar en  
forma permanente el programa de salud ocupacional según lo establecido en las normas vigentes, son responsables de los riesgos  
originados en su ambiente de trabajo.”2 

Igualmente, la Resolución 1843 de 2025 del Ministerio del Trabajo, vigente desde el  6 de mayo de 2025, regula la práctica de las 
evaluaciones médicas ocupacionales y establece, entre otros aspectos, la obligación del empleador de garantizar la realización de las 
evaluaciones médicas de pre-ingreso, periódicas (incluidas las programadas y las derivadas de cambios de ocupación, conforme a los 
riesgos del cargo) y de egreso, así como las evaluaciones por retorno laboral y post-incapacidad, cuando corresponda, con el fin de 
identificar condiciones de salud que puedan agravarse con la labor, interferir en el desempeño o afectar a terceros. Estos instrumentos 
constituyen un insumo esencial para la elaboración del diagnóstico de condiciones de salud de la población trabajadora y para el diseño y  
seguimiento de las acciones de prevención y vigilancia epidemiológica en el marco del SG-SST. 

Al mismo tiempo, el Decreto 1072 de 20153 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en su Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6, 
determina que los empleadores están obligados a implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), el cual 
tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo lo que conlleva la promoción y el 
mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones y en el numeral 4 del artículo 2.2.4.6.8 
establece las obligaciones del empleador, entre las cuales se destaca:

4.  Definición  de  Recursos:  Debe definir  y  asignar  los  recursos  financieros,  técnicos  y  el  personal  necesario  para  el  diseño,  
implementación, revisión, evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos 
en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario o 
Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con su funciones

Más adelante, en el artículo 2.2.4.6.12, señala: 

 Que el empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, El informe de las condiciones de salud, 
junto  con el  perfil  sociodemográfico de la población trabajadora y según los  lineamientos de los  programas de vigilancia 
epidemiológica en concordancia con los riesgos existentes en la organización, en relación con el Sistema de Gestión de la  
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 Que las evaluaciones médicas ocupacionales constituyen un instrumento importante en la elaboración de los diagnósticos de las 
condiciones de salud de los trabajadores para el diseño de programas de prevención de enfermedades, cuyo objetivo es mejorar 
su calidad de vida.

 Que el seguimiento estandarizado de las condiciones de salud de los trabajadores en los lugares de trabajo y la unificación de  
criterios en la aplicación de evaluaciones médicas ocupacionales permite que sus resultados sean aplicados en la recolección y  

2
 Con la entrada en vigencia de la Ley 1562 de 2012, "Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones 

en materia de Salud Ocupacional", publicada en el Diario Oficial No. 48.488 de 11 de julio de 2012, el término "riesgos profesionales" debe  
entenderse como "riesgos laborales"; El término "Salud Ocupacional" debe entenderse como Seguridad y Salud en el Trabajo;  El término 
"enfermedad profesional" debe entenderse como "enfermedad laboral", y el término "Programa de Salud Ocupacional" debe entenderse como 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.
3
 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1562_2012.html#inicio
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análisis de información estadística, desarrollo de sistemas de vigilancia epidemiológica, programas de rehabilitación integral y 
proceso de calificación de origen y pérdida de capacidad laboral. 

De conformidad con lo anterior, la Resolución 1843 de 2025 regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y  
contenido de las historias clínicas ocupacionales, además de definir los tipos de evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar el  
empleador público y privado de forma obligatoria, así: 

“Artículo 10. Evaluaciones  médicas  periódicas. Las  evaluaciones  médicas  ocupacionales  periódicas  se  clasifican  en  
programadas y por cambio de ocupación, así:
 
A. Evaluaciones Médicas Periódicas Programadas
 
Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones  
temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio 
ambiente de trabajo.
 
Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con la edad del trabajador, el tipo, magnitud, frecuencia y tiempo de  
exposición a cada factor de riesgo, asi como al estado de salud del trabajador. Los criterios, métodos, procedimientos de las  
evaluaciones médicas y la correspondiente interpretación de resultados deberán estar previamente definidos y técnicamente  
justificados en los  programas de vigilancia  epidemiológica  del  Sistema de Gestión  de Seguridad y  Salud en el  Trabajo  
(SGSST).
 
B. Evaluaciones Médicas por Cambios de Ocupación
 
Su objetivo es garantizar  que el  trabajador se mantenga en condiciones de salud física, mental  y social  acorde con los  
requerimientos de las nuevas tareas y sin que las nuevas condiciones de exposición afecten su salud.
 
El empleador tiene la responsabilidad de realizar evaluaciones médicas ocupacionales al trabajador cada vez que este cambie  
de ocupación y ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores factores 
de riesgo, en los que detecte un incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia. En todo caso, dichas evaluaciones deberán 
responder a lo establecido en los programas de Vigilancia Epidemiológica, del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el  
Trabajo (SGSST).
 
Parágrafo. Los antecedentes que se registren en las evaluaciones médicas periódicas laborales deberán actualizarse a la fecha 
de la evaluación correspondiente y se revisarán comparativamente, cada vez que se realice este tipo de evaluación.
 
Artículo 11. Evaluaciones médicas ocupacionales de egreso. Son aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se  
termina la relación laboral.
 
Su objetivo es valorar  y  registrar  las  condiciones de salud en las  que el  trabajador  se retira  de las  tareas o funciones  
asignadas.
 
En atención a los establecido en el numeral 7 del artículo 57 del código sustantivo del trabajo, el empleador o contratante deberá 
informar al trabajador sobre el proceso para la realización de la evaluación médica ocupacional de egreso, la cual deberá ser  
realizada dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la terminación de la relación laboral o contractual y deberá dejar  
constancia de la respectiva notificación.
 
Parágrafo 1. Si  al  realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra una presunta enfermedad laboral  o  
secuelas de eventos laborales no diagnosticados, ocurridos durante el tiempo en que la persona trabajó, el médico deberá  
registrar en el concepto médico la recomendación especifica de iniciar atención y seguimiento por la entidad prestadora de salud 
(EPS) correspondiente o a quien haga sus veces, así como entregar la orden remisión para favorecer el adecuado diagnostico  
tratamiento y calificación de origen de la condición de salud.
 
Parágrafo 2. Los prestadores de servicios de medicina de seguridad y salud en el Trabajo o el médico evaluador, deberá remitir 
copia del concepto médico de egreso al empleador o contratante y también al trabajador.
 
Artículo 12. Evaluación médica por retorno laboral. La evaluación médica por retorno o reincorporación laboral deberá realizarse 
cuando el trabajador haya estado ausente por causas no médicas por un período igual o superior a noventa (90) días calendario, 
y deberá efectuarse antes de su retorno efectivo a la labor y tiene como objetivo determinar si las condiciones funcionales del  
trabajador al momento del reintegro son compatibles con las exigencias físicas, mentales y ambientales del cargo.
 
Artículo 13. Evaluación médica post incapacidad. Son los exámenes clínicos y paraclínicos que se le deben practicar a todo  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=33104#57.n.7
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trabajador inmediatamente finaliza el periodo de incapacidad médica mayor o igual a treinta (30) días calendario o antes si la  
condición de salud del trabajador lo hace pertinente o necesario. (…)
 
Artículo 15. Periodicidad de las evaluaciones médicas ocupacionales. En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, las empresas deberán definir la periodicidad de las evaluaciones médicas ocupacionales, sin que supere en caso 
excepcional  tres (3)  años,  este periodo deberá estar  justificado técnicamente y de acuerdo con las características de la  
exposición a los factores de riesgo, conforme a la identificación de peligros, evaluación valoración y control de los riesgos, para 
la determinación de dicha periodicidad podrá contar con la asistencia técnica de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) 
a la cual se encuentra a afiliada.”

Además, el Decreto 1352 de 20134 establece en su artículo 30, que es responsabilidad del empleador proporcionar información con 
descripción de la exposición ocupacional que incluya análisis de exposición al factor de riesgo al que se encuentra asociado la patología,  
lo cual podrá estar en el análisis o evaluación de puestos de trabajo relacionado con la enfermedad en estudio. Adicionalmente, en el  
parágrafo 1 del mismo artículo refiere que “Si el empleador no certifica o allega algunos de los requisitos para el trámite que son su  
responsabilidad, de conformidad con la normativa vigente, la entidad se seguridad social debe dejar constancia escrita del incumplimiento  
de los requisitos, debiendo informar al respecto a la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo para la investigación y sanciones en  
contra de la empresa o empleador.”

En cumplimiento de tales disposiciones es de vital relevancia mencionar que los exámenes médico-ocupacionales,  si bien tienen gran 
importancia dentro del contexto de la seguridad y salud en el trabajo de los servidores de la Unidad, representan un insumo importante en  
la definición de estrategias para el mantenimiento del bienestar social de los servidores; además, hacen parte del compromiso de la Unidad 
en los temas relacionados con política de seguridad y salud en el trabajo cuyo objetivo es mantener las condiciones óptimas e integrales 
de salud a los servidores de la Unidad.

Estos exámenes sirven no solo para establecer la aptitud del trabajador para el desarrollo de unas determinadas funciones a las cuales se 
postula, sino que permite detectar preexistencias de lesiones o enfermedades, que, si bien no le impedirán el desempeño del futuro empleo, 
no permitirán que éste adjudique a su nuevo empleador responsabilidad por ellas. Además, resguarda al trabajador constatando su aptitud 
para las tareas que postula y al empleador librándolo de futuros conflictos. 

En este orden de ideas, se hace necesario mencionar que el examen médico ocupacional periódico, se realizará con el fin de evaluar el 
estado de salud física, mental y social de los servidores públicos, en función de las condiciones de trabajo a las que están expuestos acorde 
con los requerimientos de la tarea y el profesiograma y detectar la existencia de enfermedades profesionales que hayan sido adquiridas  
durante el período laboral en la Entidad. El objetivo del examen médico periódico programado es el de monitorear la exposición a factores  
de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, 
ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con 
el fin de establecer un manejo preventivo.

Por otra parte, es importante precisar que en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015, la Entidad realizó la identificación de peligros y  
valoración de riesgos consignados en el formato GTHU-S-DI-004_V6 Matriz de identificación de peligros evaluación y valoración de riesgos-
UAERMV (02-10-2024), donde se priorizan los Planes, Programas y Procedimientos que debe realizar la UAERMV para la prevención de 
accidentes  y  enfermedades  de  origen  laboral,  dicho  lo  anterior,  la  Entidad  en  la  actualidad  cuenta  con  programas  de  vigilancia 
epidemiológica en donde a través del área de la medicina laboral establece los exámenes médicos y la vacunación necesaria de acuerdo 
las circunstancias de modo tiempo y lugar en que se desarrollen las actividades de la Entidad, además de las establecidas en los acuerdos 
distritales para los  colaboradores de la UAERMV.

También, es preciso indicar que la Resolución 1843 de 2025 del Ministerio de Trabajo - Por la cual se regula la práctica de evaluaciones  
médicas ocupacionales, y se dictan otras disposiciones-, en su artículo quinto, contempla las Responsabilidades de los empleadores y 
contratantes así:

“Artículo 5. Responsabilidades  de  los  empleadores  y  contratantes. Las  responsabilidades  de  los  empleadores  y  contratantes  
conforme a la presente Resolución son:
 
a) Asumir el costo de las evaluaciones médicas laborales, así como de las pruebas complementarias relacionadas con dicho examen,  
requeridas por el médico evaluador, salvo lo establecido en el artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015 en virtud de los contratos de 
prestación de servicios.
 
b) Asumir el costo de los desplazamientos y manutención (alojamiento y alimentación) para la realización de las evaluaciones medicas  
ocupacionales periódicas en caso de requerirse traslados intermunicipales.
 

4 Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones

https://www.umv.gov.co/sisgestion2023/Documentos/APOYO/GTHU/GTHU-S-DI-004_V6_Matriz_de_identificacion_de_peligros_evaluacion_y_valoracion_de_riesgos-UAERMV.xls
https://www.umv.gov.co/sisgestion2023/Documentos/APOYO/GTHU/GTHU-S-DI-004_V6_Matriz_de_identificacion_de_peligros_evaluacion_y_valoracion_de_riesgos-UAERMV.xls
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62506#2.2.4.2.2.18
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c) Realizar y programar las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, durante los horarios de trabajo establecidos en la jornada  
laboral.
 
d)  Informar a los prestadores de Servicios de Medicina de Seguridad y Salud en el Trabajo o al médico que realiza las evaluaciones  
ocupacionales, los perfiles de cargos con una descripción de las tareas y el medio en el cual se desarrollará la labor respectiva, el empleador 
conservará evidencia documental de dicha remisión como parte de los registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución 0312 de 2019 y el Decreto 1072 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o  
adicione.
 
e)  Implementar los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica en el marco de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de  
acuerdo con los riesgos de la empresa y el diagnóstico de condiciones de salud.
 
f) Adaptar las condiciones de trabajo y medio ambiente laboral según las recomendaciones y/o restricciones emitidas en el concepto  
ocupacional en un término no superior a veinte (20) días hábiles, posterior a la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales.
 
g)  Incluir dentro de las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, campañas específicas, tendientes a fomentar 
la. prevención y el control de fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus trabajadores.
 
h)  Implementar y ejecutar un programa de pausas activas durante la jornada laboral, destinadas a realizar actividades preventivas que  
mejoren la salud física y mental de los trabajadores dependientes e independientes, respetando la libertad de conciencias, credos, estados 
de salud, posturas culturales, políticas y formas de vida, evitando toda forma de discriminación o exclusión.
 
i) Realizar una comunicación por escrito a cada trabajador del concepto emitido por el médico evaluador, el empleador conservará evidencia 
de dicha entrega como parte de los registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Parágrafo. Conforme al parágrafo tercero (3) del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, los contratantes podrán de manera voluntaria y  
concertada  con  el  contratista  trabajador  independiente,  asumir  el  costo  de  las  evaluaciones  medicas  ocupacionales  y  pruebas  
complementarias según los costos de estas, en favor del contratista trabajador independiente, según los factores de riesgo, el territorio y  
en especial en las actividades de alto riesgos.”

Así las cosas, y de conformidad con la normatividad expuesta anteriormente,  para la presente vigencia, la Entidad cuenta con un total de  
186 Servidores Públicos (89 Trabajadores Oficiales y 97 Empleados Públicos (Información suministrada por el proceso de Talento Humano 
de la UAERMV el 25 de febrero del 2026), para los cuales se requiere contratar el servicio de los exámenes médicos para ingreso, egreso, 
periódicos y psicológicos, los cuales se encuentran contemplados en el anexo técnico del presente proceso y que son asignados según los 
programas de vigilancia epidemiológica aprobados por la entidad código GTHU-S-DI-011, donde se describe el tipo de examen a realizar  
según su riesgo de exposición (riesgo Nivel I, III, IV y V), así mismo se  hace necesario contemplar 10 exámenes ocupacionales adicionales, 
para funcionarios que ingresan o se retiran de la entidad y que ostentan cargos de libre nombramiento y remoción y de provisionalidad. 

Y, además, es importante precisar que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), tiene por 
objeto: “programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local,  
intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la  
movilidad en el Distrito Capital.”  y que, en virtud de la complejidad y especialidad de sus actividades a desarrollar, expone a todos sus 
Contratistas del Nivel de Riesgo IV y V a un alto riesgo, por lo cual también se considera necesario realizar exámenes médicos específicos o 
especializados para garantizar condiciones de salud por el riesgo al que están expuestos, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 
del Artículo 5 de la Resolución 1843 de 2025 del Ministerio de Trabajo, ya que los riesgos de exposición son:

 Trabajos en Alturas contemplado en la Resolución 4272 del 2021. 
 Espacios Confinados Resolución 0491 de 2020 
 Reglamento de prevención y control del riesgo por exposición al Sílice.
 Resolución 2467 del 2022, que por determinación del Decreto 1072 de 2015, los contratantes deben asegurarse de que sus 

contratistas— y subcontratistas, incluso—cumplan con las normas del SG-SST. 

Por lo anterior, para la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial es muy importante poder identificar a estos  
Contratistas del Nivel de Riesgo IV y V, ya que desarrollan actividades de trascendencia institucional en relación a su misionalidad. 

Para finalizar es importante precisar que los exámenes médicos objeto de la presente contratación, estarán dirigidos a la fase diagnóstica 
de enfermedades laborales, Pos Incapacidad por accidente laboral o enfermedad común, Exámenes de Retiro que según la Resolución 
1843 de 2025, no están cubiertas por el Plan Obligatorio de Salud, a todos los servidores públicos de la Entidad. Estos servicios deben ser 
realizados por médicos especialistas en seguridad y salud en el trabajo, con licencia vigente en Seguridad y Salud en el Trabajo conforme 
a las normas establecidas por el Ministerio de Salud y Protección Social en la materia, que cumplan  con las condiciones técnicas que  
garanticen la prestación del servicio dentro de un alto estándar de calidad, que permita atender a cabalidad en términos de tiempo y 
excelencia en el servicio las necesidades de la UAERMV, con el fin de que la Entidad pueda cumplir con los requerimientos legales y  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=48365#2.p.3
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62506
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=82666
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atender la población trabajadora de manera adecuada, efectiva eficiente, para garantizar así condiciones de salud y el bienestar de sus  
trabajadores.

Por lo anteriormente expuesto y para dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo, la Secretaría 
General y su Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso Talento Humano consideran conveniente, oportuno y acertado, adelantar un  
proceso de contratación que le permita a la UAERMV realizar los exámenes médicos y la vacunación para los servidores públicos y  
colaboradores de la entidad, expuestos a factores de riesgo asociado a los ambientes de trabajo, en cumplimiento del Decreto 1072 del  
2015 y la Resolución 1843 de 2025 con el objeto que éstos constituyan un instrumento en la elaboración de los diagnósticos de las  
condiciones de salud de los funcionarios y colaboradores de la entidad, la prevención de enfermedades, el mejoramiento de la calidad de  
vida, la evaluación del estado de salud física, mental y social en función de las condiciones de trabajo a las que están expuestos, acorde 
con los requerimientos de sus funciones y los perfil del cargo.

Por último, cabe resaltar  que la necesidad planteada se encuentra contemplada en el  Plan Anual  de Adquisiciones de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), aprobado para la vigencia 2026 bajo la línea F-025.

4. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO SOLICITADO
4.1.  Objeto del 
contrato

F-025 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES MÉDICOS Y VACUNACIÓN A LOS  
COLABORADORES DE LA UAERMV EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

4.2.  Código 
clasificador  de 
bienes  y 
servicios 
UNSPSC

El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación: 

Clasificación 
UNSPSC

Segmento Familia Clase

85122200 (85) Servicios de salud (12) Práctica médica
(22) Servicios de evaluación y 
valoración de salud individual

85101500 (85) Servicios de salud
(10) Servicios integrales de 
salud

(15) Centros de salud

85121600 (85) Servicios de salud (12) Práctica médica
(16)  Servicios  médicos  de 
doctores especialistas

85121800 (85) Servicios de salud (12) Práctica médica (18) Laboratorios médicos

4.3. Plazo
El plazo de ejecución del presente contrato se estima en OCHO (08) MESES contados a partir de la firma del acta de 
inicio, que será suscrita previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato establecidos 
en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993.

4.4. Normativa 
aplicable, 
Autorizaciones
,  permisos  y/o 
licencias 
requeridos 
para  su 
ejecución

La normatividad para el presente proceso y las especificaciones técnicas mínimas de los ítems requeridos se detallan 
en el anexo Ficha Técnica – Requerimientos y especificaciones mínimas y en el formato FM 022- Formulación del 
sector.

 CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO.
 LEY 23 DE 1981, “Por la cual se expiden las normas en materia de ética médica y las normas para el manejo de la historia 

clínica”.
 DECRETO 1543 DE 1997,  “Por  el  cual  se  reglamenta  la  prohibición de  hacer  pruebas  médicas  de  VIH y  otras  

enfermedades de transmisión sexual en los exámenes médicos de ingreso”.
 RESOLUCIÓN 1995 DE 1999 del Ministerio de Salud, Por la cual se establecen normas para el anejo de la historia 

clínica.
 RESOLUCIÓN 4272 DE 2021 del Ministerio de Trabajo, Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad 

para el desarrollo de trabajo en alturas.
 LEY 1562 DE 2012, “la cual expide el Sistema General de Riesgos Laborales.”
 DECRETO 1072 DE 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.”
 RESOLUCIÓN 839 DE 2017 del Ministerio de Salud y protección Social, Por la cual se modifica las Resolución 1995 

de 1999 y se dictan otras disposiciones.
 LEY 2015 DE 2020, “La cual expide y reglamenta el funcionamiento de las historias clínicas electrónicas interoperables, 

DEL MINISTERIO DE SALUD”.
 RESOLUCIÓN 3100 DE 2019, “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores 

de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y  
Habilitación de Servicios de Salud”
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 DECRETO 1860 DE 2021, "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, 
en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”.

 RESOLUCIÓN 754 DEL 2021, “Por la  cual  se  establecen los  requisitos  y el  procedimiento para  la  expedición y 
renovación de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo”

 RESOLUCIÓN 544 DE 2023, “Por la cual se modifica la Resolución 3100 de 2019 en el sentido de adecuar algunos 
aspectos relacionados con la inscripción de prestadores y la habilitación de servicios de salud”

 RESOLUCIÓN 908 DE 2025 del Ministerio de Salud y Protección Social, Por la cual se establecen los requisitos y el  
procedimiento para la expedición, renovación y cambios de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

 RESOLUCIÓN 1843 DEL 2025, “Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales, y se dictan  
otras disposiciones”

Así mismo, se deben tener en cuenta las demás disposiciones legales, indicadas a continuación:

 Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el estatuto general de contratación de la administración pública”. 
 Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 

y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”.
 Decreto 1082 de 2015, “Por medio del  cual se expide el  decreto único reglamentario del  sector administrativo de 

planeación nacional”.
 Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y  

sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.
 Decreto 019 de 2012, “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites  

innecesarios existentes en la administración pública”.
 Ley 1882 de 2018, “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación  

pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”.
 Ley 2069 de 2020, “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”.
 Ley 2479 de 2025, Articulo 22,  por medio de la cual se crea el Programa Nacional de Acompañamiento Integral al  

Egresado del Sistema de Protección del ICBF, se fortalece la oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan acciones en 
procura de su desarrollo integral - Ley hijos del Estado.

 Decreto 1860 de 2021   "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, 
en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”

 DECRETO 645 DE 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hacienda"
 DECRETO 287 DE 2026 “Por el cual se modifican las artículos 2.2.1.2.4.2.6., 2.2.1.2.4.2.7. y 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 

1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación”
 Guía de compras públicas socialmente responsables, versión G-CPSS-02, emitida por Colombia Compra Eficiente. 
 Adicionalmente, se deberá tener en cuenta lo estipulado en el Manual de Contratación de la UAERMV.
 Las demás normas que deroguen y/o sustituyan a las descritas al momento de la firma del acta de inicio.

APLICACIÓN DECRETO 1860  DE 2021,  “Por  el  cual  se  modifica  y  adiciona  el  Decreto  1082  de  2015,  Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 
de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”:

ART. 2.2.1.2.4.2.16 DEL DECRETO 1082 DE 2015 ADICIONADO POR EL DECRETO 1860 DE 2021 “Fomento a la 
ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 
personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional”.

Atendiendo las disposiciones incluidas en la Ley 2069 de 2020 y en su decreto reglamentario 1860 de 2021 y una vez 
efectuado el análisis de oportunidad para la aplicación de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del decreto 1082  
de 2015, se concluye que, conforme a la naturaleza del proceso y sus componentes, la entidad SI considera viable 
incluir la población vulnerable teniendo en cuenta que para el desarrollo del objeto del futuro contrato SI se pueda 
involucrar a estas personas para el desarrollo de algunas actividades que no poseen mayores destrezas o habilidades 
formadas con alta especificidad.

RESOLUCIÓN 1843 DE 2025 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2025, rige los exámenes médicos laborales en Colombia 
(ingreso, permanencia/periódicos, egreso, post-incapacidad y retorno), siendo obligatoria y gratuita para el trabajador. 
Los empleadores deben cubrir  costos,  incluyendo viáticos,  y  realizar  exámenes periódicos mínimo cada 3 años, 
prohibiendo pruebas de embarazo/VIH salvo riesgos extremos. 

Tipos de Evaluaciones (Art. 8):
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Pre-ingreso: Antes de la contratación para verificar aptitud.
Periódicas: Mínimo cada 3 años, o antes si hay cambios de riesgo.
Egreso (Retiro): Al terminar la relación laboral, para registrar el estado de salud al salir.
Post-incapacidad: Obligatoria si la incapacidad supera los 30 días.
Retorno al trabajo: Para ausencias superiores a 90 días o cambio de puesto.

Responsabilidades del Empleador:
 Asumir el 100% de los costos, incluyendo transporte, alimentación y hospedaje si es necesario trasladarse.
 Comunicar por escrito los resultados al trabajador en máximo 20 días hábiles.
 Adaptar puestos de trabajo según recomendaciones médicas.

Prohibiciones y Restricciones:
 Prohibido  exigir  pruebas  de  embarazo  o  VIH,  salvo  trabajos  con  riesgo  biológico/químico  real  y  con 

consentimiento.
 Pruebas de alcohol o sustancias psicoactivas permitidas solo en cargos de alto riesgo.

Historias Clínicas: Deben ser conservadas por mínimo 20 años y la información es confidencial.

Incumplimiento: Multas de hasta 500 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 

La norma derogó la Resolución 2346 de 2007, estableciendo un periodo de transición de 6 meses desde mayo de 
2025. 

4.5  Fichas 
técnicas  con 
cláusulas 
ambientales  o 
Fichas Verdes

APLICACIÓN DE FICHAS VERDES

La entidad ha implementado en cumplimiento del plan integrado de gestión ambiental PIGA la aplicación de fichas 
verdes CÓDIGO:  GAM-DI-005 VERSIÓN: 4,  las  cuales incluyen factores ambientales para dar  aplicación en los 
diferentes  procesos  de  contratación,  para  el  presente  caso  que  es  el  de  Exámenes  médicos  ocupacionales 
correspondiente a la ficha verde número 12 “Exámenes médicos ocupacionales para funcionarios, que establece:

El contrato o ficha técnica deberá incluir la(s) siguiente(s) cláusula(s):

REMITIR AL SUPERVISOR CON EL ACTA DE INICIO:

1. Para garantizar la adecuada gestión de los residuos sólidos generados durante la prestación de los servicios, el 
contratista debe presentar copia del Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios o similares -PGIRH (según 
normatividad vigente). 
2. Además debe remitir copia del registro de generador de residuos peligrosos (según normatividad vigente).

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

1. Presentar según periodicidad acordada con el supervisor certificados de transporte, tratamiento y disposición final de 
los residuos peligrosos (infecciosos, químicos, corto punzantes entre otros) generados durante la prestación del servicio 
(según normatividad vigente)
2. Propender por el uso de productos amigables con el medio ambiente en las actividades de limpieza y desinfección 
de áreas, equipos eléctricos y electrónicos e insumos de sus instalaciones

4.6 Decreto 651 
de 2025

APLICACIÓN DECRETO DISTRITAL 651 de 2025. “Por el cual se formula la política de trabajo Decente y Digno  
de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”.

La UAERMV, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el numeral 1 del artículo 44 del Decreto 651 de 2025 
relacionado con la  “Se promoverán acciones que procuren el acceso de todas las personas a las condiciones que  
permitan garantizar sus derechos económicos fundamentales.” determinó que SI es viable la posibilidad de que el futuro 
contratista vincule o contrate personas vulnerables, marginadas o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, con 
edad para trabajar, beneficiarias de procesos de formación para el trabajo adelantado por la entidad y organismos del  
Distrito Capital.

APLICACIÓN DECRETO DISTRITAL Nro.  643  DE 2025, que  establece  medidas  afirmativas  para  promover  la 
participación de las mujeres en la contratación del Distrito Capital

La UAERMV, en consideración a los lineamientos impartidos en el artículo 29° del Decreto 643 de 2025 relacionado con 
las “MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA LAS MUJERES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO CAPITAL. 
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Artículo 29. Vinculación de mujeres en la ejecución del contrato o convenio. Sin perjuicio de la autonomía presupuestal y 
contractual de la que están investidas las entidades y organismos distritales, el área técnica respectiva o la dependencia 
que solicita la contratación, según corresponda, incluirá en los pliegos de condiciones, estudios y documentos previos  
y en las cláusulas contractuales de los procesos de selección pública y/o contratos y convenios estatales que adelanten, 
la obligación del futuro contratista u asociado de vincular y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del  
convenio o contrato, según los porcentajes que se establecen a continuación, y garantizando que la vinculación se  
realizará con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables.
 
La vinculación de mujeres será diferenciada por rama, así:

Ramas  de  actividad 
económica

Porcentaje mínimo de mujeres que deben estar vinculadas a la ejecución de 
los contratos
A  partir  del  1  de 
junio de 2021

A  partir  del  1  de 
junio de 2022

A partir del 1 de
junio de 2023

Otras ramas 50% 50% 50%

Lo indicado quiere decir que los proponentes interesados en el proceso de selección al momento de presentar su oferta 
deberán tener en cuenta que deben cumplir con el porcentaje mínimo de mujeres a vincular en la ejecución del futuro  
contrato, dando así cumplimiento a lo señalado en el Decreto distrital 643 de 2025.

4.8. 
Requerimiento
s  y 
especificacion
es mínimas

Las especificaciones y condiciones técnicas del presente proceso se encuentran establecidas y descritas en el Anexo 
FICHA TECNICA, que hace parte integral del presente Estudio Previo. 

4.9. Lugar de 
Ejecución y/o 
entrega.

En las instalaciones del contratista. El contratista deberá garantizar la disposición de elementos, materiales, espacio 
físico  e  insumos  necesarios  para  la  ejecución  del  objeto  contractual,  con  las  condiciones  sanitarias  y  normas 
establecidas por el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Ministerio de Salud y Protección Social, para la 
realización de la consulta médica laboral, de optometría, de audiometría, pruebas de valoración complementarias y 
exámenes de laboratorio.

El  contratista deberá contar  con mínimo una (1)  sede con instalaciones para la  prestación del  servicio ubicadas 
EXCLUSIVAMENTE EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, en alguna de las siguientes localidades: Usaquén, Chapinero, 
Teusaquillo, Barrios Unidos, Engativá, Mártires, Puente Aranda, Fontibón y con un horario de atención de lunes a viernes 
de 7:00 am a 6:00 pm y sábado de 7:00am a 12:00m. Esta sede deberá contar con la habilitación REPS y licencia en 
Salud Ocupacional.

4.10. 
Presupuesto 
Oficial de la 
Contratación, 
Valor 
Estimado del 
Contrato y su 
Justificación.

El valor  total  del  presupuesto oficial  estimado para el  presente proceso es de  CIENTO DIECISIETE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($117.739.592), incluido 
tasas, gravámenes, demás contribuciones y descuentos de carácter municipal, Distrital y Nacional y costos 
directos e indirectos que la ejecución del contrato conlleve.

El presupuesto del presente proceso se estableció con base en las cotizaciones obtenidas del mercado y estudio de 
sector, especificaciones técnicas se determinaron con base en las necesidades de la entidad, objeto del presente 
contrato, así:

Para el  proceso de selección,  se realizó el  estudio de sector  correspondiente según lo ordenado por el  Articulo 
2.2.1.1.16.1 Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1150 de 2007, confrontando como fuente de información el estudio de 
mercado, soportado en cotizaciones allegadas a la Entidad por medio electrónico y por solicitudes de cotización 
mediante la plataforma SECOP II a las empresas proveedoras, incluyendo todos y cada uno de los impuestos de orden 
nacional y distrital. 
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Fue creado el proceso SIP-013-2026, en donde se invitó a cotizar a través de la plataforma a los proveedores registrados 
SECOP II bajo los códigos UNSPSC establecidos para el presente proceso. De acuerdo a lo anterior, se evidencia que 
el sistema arrojó seiscientos cuarenta y dos (642) proveedores, de los cuales, tres (3) empresas revisaron la información 
y tres (3) presentaron cotización económica:

En desarrollo de la gestión de consulta de mercado, y de forma complementaria a las actuaciones adelantadas por la 
Entidad, se efectuó gestión directa mediante correo electrónico, remitiendo invitaciones a cotizar de los ítems objeto de 
contratación a potenciales proveedores. Como resultado de dicha actividad, se obtuvo respuesta efectiva de un (1) 
proveedor (QUIRON UNIDAD MEDICA SAS), cuya cotización se incorporó como insumo para el análisis económico y  
la determinación de condiciones de mercado en el marco del proceso.

A continuación, se relacionan los proveedores que presentaron cotización:

# RAZÓN SOCIAL MEDIO

1 EVALUA SALUD SECOP

2 QUALITAS SALUD LTDA SECOP

3 REYVELT MEDICINA ESPECIALIZADA SAS SECOP

4 QUIRON UNIDAD MEDICA SAS CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo anterior se analizó lo siguiente:

 Las  cotizaciones  fueron  tabuladas  y  analizadas  conforme  a  las  actividades  previstas  en  la  Ficha  Técnica, 
registrándose en el Formato FM-029 (Cuadro de Tabulación y Análisis de Datos Estadísticos – archivo Excel 
adjunto).

 A partir del análisis de dispersión de los valores cotizados, se estableció el Presupuesto Oficial Estimado (POE),  
que servirá como referencia para el presente proceso de contratación y garantiza un alto nivel de confiabilidad

ITEM TIPO EXAMEN DESCRIPCIÓN EXAMEN UND Cant.
VALOR 

PROMEDIO 
UNITARIO

VALOR 
PROMEDIO 

TOTAL

1
EXAMENES 
GENERALES

MEDICO OCUPACIONAL Énfasis en 
Cardio vascular y Osteomuscular 
PRE-INGRESO, PERIÓDICO (CON 
ALTURAS, ESPACIOS CONFINADOS), 

UND 205  $ 53.133  $ 10.892.265 
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ITEM TIPO EXAMEN DESCRIPCIÓN EXAMEN UND Cant.
VALOR 

PROMEDIO 
UNITARIO

VALOR 
PROMEDIO 

TOTAL
RETIRO, POST-INCAPACIDAD, POR 
CAMBIO DE OCUPACIÓN O 
REASIGNACIÓN, RETORNO 
LABORAL, SEGUIMIENTO O 
CONTROL, PRE DEPORTIVO 
(ÉNFASIS CARDIOVASCULAR).

2
Electrocardiograma, 
(PERIODICOS ,INGRESO, ALTURAS Y 
CONFINADOS, PREDEPORTIVOS)

UND 205  $ 44.250  $ 9.071.250 

3

OPTOMETRIA( CAMPOS VISUALES T 
TEST DE COLORES) Y 
OFTALMOSCOPIA (,
( PERIODICOS ,INGRESO ALTURAS Y 
CONFINADOS)

UND 205  $ 27.425  $ 5.622.125 

4
GLICEMIA (PERIODICOS ,INGRESO 
ALTURAS Y CONFINADOS)

UND 205  $ 13.500  $ 2.767.500 

5

PERFIL LIPIDICO ((HDL, LDL, 
colesterol y triglicéridos) 
(PERIODICOS ,INGRESO ALTURAS Y 
CONFINADOS)

UND 200  $ 31.300  $ 6.260.000 

6
CUADRO HEMATICO IV (COMPLETO ) 
para espacios confinados 

UND 11  $ 23.600  $     259.600 

7 VACUNAS Tétanos UND 2  $ 33.967  $ 67.934 
8 VACUNAS HEPATITIS A UND 2  $157.567  $     315.134 
9 VACUNAS HEPATITIS B UND 2  $ 71.425  $     142.850 

10
PRUEBAS DE 
ALCOHOL

Pruebas de Alcohol en Sangre UND 8  $ 39.950  $     319.600 

11
PRUEBAS DE 
DROGAS

Panel Dos de Drogas (marihuana y 
Cocaína)

UND 8  $ 44.675  $     357.400 

12
INSPECCIONES 
PUESTOS DE 
TRABAJO

INSPECCION PUESTO DE TRABAJO 
(Teletrabajadores de Manera Virtual).

UND 2  $575.000  $ 1.150.000 

13
ANALISIS DE 
PUESTO DE 
TRABAJO

ANALISIS DE PUESTO DE TRABAJO UND 2  $1.016.667  $ 2.033.334 

14

Médico, Especialista 
y Licencia Salud 
Ocupacional 
Vigente

Para realizar investigaciones de 
enfermedades laborales con su 
respectivo informe.

UND 2  $1.025.000  $ 2.050.000 

15

EXAMENES 
ESPECIALIZADOS

AUDIOMETRIA (PERIODICOS, 
INGRESO, CONTROLES PARA PVE 
AUDITIVO, ALTURAS Y 
CONFINADOS)

UND 100  $ 24.425  $ 2.442.500 

16
TRABAJO EN ALTURAS TEST DE 
FOBIA DE ALTURAS

UND 40  $ 33.825  $ 1.353.000 

17
TRABAJO EN ALTURAS PRUEBA DE 
EQUILIBRIO

UND 40  $ 30.500  $ 1.220.000 

18
TEST DE FOBIA ESPACIO 
CONFINADOS

UND 40  $ 33.825  $ 1.353.000 

19
VALORACION POR PSICOLOGIA 
PARA ESPACIOS CONFINADOS Y 
ALTURAS 

UND 40  $ 62.250  $ 2.490.000 

20
ESPIROMETRIA PERIODICAS, 
INGRESOS/PERIODICOS /EGRESO, 
ESPACIOS CONFINADOS 

UND 100  $ 26.667  $ 2.666.700 

21
RIESGO QUIMICO énfasis neurológico 
SNC y Periférico PERIODICO, 
INGRESO 

UND 98  $ 61.933  $ 6.069.434 
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ITEM TIPO EXAMEN DESCRIPCIÓN EXAMEN UND Cant.
VALOR 

PROMEDIO 
UNITARIO

VALOR 
PROMEDIO 

TOTAL

22
RIESGO QUIMICO énfasis en vías 
respiratorias superiores e inferiores 
PERIODICOS, INGRESO 

UND 98  $ 60.800  $ 5.958.400 

23
RIESGO QUIMICO énfasis 
dermatológico PERIODICOS, INGRESO

UND 98  $ 58.967  $ 5.778.766 

24

RIESGO QUIMICO Acido S-Fenil 
mercapturico en orina al final de la 
jornada y la semana. INGRESO 
PERIODICO 

UND 98  $181.000  $ 17.738.000 

25
Transaminasas (TGO - TGP), 
Microalbuminuria PERIODICOS, 
INGRESO, CONTROL

UND 98  $ 42.725  $ 4.187.050 

26 Prueba de Tuberculina para INGRESOS UND 10  $ 99.900  $     999.000 

27
Radiografía de tórax con lectura ILO 
para INGRESOS/PERIODICOS 
/EGRESO

UND 98  $124.575  $ 12.208.350 

28

EXAMENES PARA CONDUCTORES 
Énfasis en sistema nervioso central y 
periférico, sistema osteomuscular y 
vasculares específicos para exposición 
a vibración global y segmentaria - mano 
brazo, según corresponda.

UND 40  $ 80.000  $ 3.200.000 

29
EXAMENES PARA CONDUCTORES 
Test Psiconsometrico

UND 40  $ 66.325  $ 2.653.000 

30
FACTORES 
PSICOSOCIALES 
INDIVIDUALES

Aplicación presencial (lápiz y papel) de 
la Batería de Instrumentos para la 
Evaluación de Factores de Riesgo 
Psicosocial del Ministerio del Trabajo y 
la Pontificia Universidad Javeriana, 
orientada a identificar, evaluar y 
clasificar los factores de riesgo 
psicosocial, conforme a la Resolución 
2646 de 2008 y la Resolución 2764 de 
2022, como insumo para la valoración 
del riesgo psicosocial de la vigencia 
2024. Incluye la entrega de base de 
datos de trabajadores con niveles de 
riesgo alto y muy alto, garantizando la 
confidencialidad y el uso exclusivo de la 
información para el SG-SST.

UND 200  $ 30.567  $ 6.113.400 

Total
 $117.739.59

2 

En atención a lo anterior, el Presupuesto Oficial Estimado se estableció en el valor de CIENTO DIECISIETE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE ($117.739.592), es decir, 
67.24 SMMLV de 2026. Estos valores incluyen todos los gastos directos e indirectos, tasas e impuestos, contribuciones, 
pólizas, retenciones y todos los descuentos de ley a que haya lugar, en los cuales incurra el contratista para cumplir  
cabalmente con el objeto contractual. 

NOTA 1: El valor del contrato que se genere a partir de este proceso de selección será por el valor total de la oferta  
económica del adjudicatario. 

NOTA 2:  Es importante indicar que, conforme con el artículo 476 del Estatuto Tributario de Colombia, los servicios 
médicos están exceptuados del impuesto sobre las ventas IVA:

“Artículo 476. Servicios excluidos del impuesto sobre las ventas.
Nota 1. Se exceptúan del impuesto los siguientes servicios y los bienes relacionados explícitamente a continuación:

1. Los  servicios  médicos,  odontológicos,  hospitalarios,  clínicos  y  de  laboratorio,  para  la  salud  
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humana.”

NOTA 3: En caso de que la oferta económica adjudicataria contenga o genere precios con decimales, deberán ser 
ajustados al peso, de acuerdo con la regla establecida para el efecto en el Manual de Contratación de la Entidad, esto  
es: la aproximación al peso más cercano por exceso o por defecto, hasta 0.49 hacia abajo y de 0.50 hacia arriba.

4.11. Forma y 
Requisitos de 
pago.

La Entidad pagará al contratista el valor del contrato en pagos mensuales, de acuerdo con los servicios efectivamente  
prestados en el marco de la propuesta económica y los ítems aprobados. Esto conforme con la verificación y aprobación 
del corte mensual realizado por el supervisor del contrato. Se deberán anexar lo siguientes soportes para cada cuenta 
mensual: 

a) Factura debidamente diligenciada, conforme con los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario. 

b) Certificación por medio de la cual acredite que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

c) Entregar un informe con cada uno de los servicios prestados y las demás especificaciones solicitadas de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo FICHA TÉCNICA – REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES 
MÍNIMAS. 

d) Certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato, donde conste expresamente los servicios 
prestados. 

e) Para el último pago, además del informe referido en el literal d del presente numeral, el contratista deberá 
presentar un INFORME DE DIAGNÓSTICO DE SALUD tal como se encuentra estipulado denle el Anexo FICHA 
TECNICA.

f) Para el caso del cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.5. Incorporación de condiciones 
especiales de ejecución en favor de las personas con discapacidad, del Decreto 287 de 2026, el contratista  
deberá presentar con cada solicitud de pago, certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o el contador, en la cual acredite que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar de las personas en condición especial de discapacidad. 
(cuando aplique).

No obstante, la forma de pago prevista está sujeta a que los recursos se encuentren aprobados en el PAC (Plan Anual 
Mensualizado de Caja). Previa suscripción de PreActa y acta por parte del contratista y el supervisor del contrato en los 
formatos establecidos por la entidad, la cual exige, además del cumplimiento de las especificaciones técnicas, así como 
lo estipulado en el Manual de Supervisión e Interventoría de la UAERMV Las facturas deberán ser presentadas por el 
valor  de  los  servicios  prestados  y  certificados  por  el  Supervisor(a)  del  contrato.  Posteriormente,  y  verificado  el 
cumplimiento de los requerimientos descritos, el Supervisor(a) del contrato efectuará la correspondiente certificación 
para que se proceda a la orden de transferencia realizada por Tesorería Distrital, en la cuenta corriente o de ahorros  
que el contratista señale, previos los descuentos de ley; dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega por parte 
del contratista de los requisitos ya mencionados.

Los impuestos de ley, tasas de contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, costos directos o indirectos, 
serán descontados en cada pago o abono en cuenta que la Entidad le haga al contratista durante la ejecución del  
contrato. En consecuencia, el contratista deberá presentar la facturación por el valor correspondiente a los suministros  
y la Entidad al momento de tramitar el pago correspondiente, liquidará y descontará todos los impuestos y tasas 
descritas en la ley.

El valor de las estampillas corresponde a:

Las retenciones y descuentos de ley no se deben cancelar en la fase de legalización del contrato, sino que serán 
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descontados por la Entidad en cada pago que se haga al Contratista, durante la ejecución del contrato.

Al momento de tramitarse el pago correspondiente, la entidad liquidará y descontará los impuestos y tasas, tales como 
rete ICA, estampilla Universidad Distrital, estampilla Pro-Adulto Mayor, estampilla Pro Cultura, y todos aquellos a los 
que haya lugar.

La presentación de los documentos y facturas debe ser oportuna y coordinada con el supervisor del contrato, para  
efecto de que los valores de estas queden incluidos dentro de las fechas programadas del Plan Anual de Caja (PAC) 
para cada mes y pueda ser girado el dinero. En todo caso, cada pago estará sujeto a la programación del PAC.

La UAERMV solo adquiere obligaciones con el contratista y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a  
terceros.

Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan con los documentos requeridos para el pago, 
el término para el mismo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde  
que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del Contratista y no tendrán por ello derecho al reconocimiento de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza.

Nota 1: Adicionalmente, se deberá tener en cuenta lo estipulado en el Manual de Contratación de la UAERMV, adoptado 
mediante Resolución N° 412 de 2025, Versión 13.0, o el que se encuentre vigente.

Nota 2: La Entidad permitirá recepcionar, tramitar y pagar las facturas y cuentas de cobro de sus contratitas por medio 
de mecanismos electrónicos.

4.12. Anticipo N/A
4.13. Vigilancia 
y Supervisión 
y/o 
Interventoría.

La supervisión del contrato estará a cargo de la Gerente Administrativo y Financiero o la persona que directamente sea 
designada por el ordenador del gasto, quien deberá cumplir con las obligaciones descritas en la Ley y en el Manual de 
Interventoría y Supervisión vigente de la UAERMV.

4.14. Gerente 
del proyecto

El Gerente del  Proyecto ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS ,  Secretaria General  quien será la encargada del  
seguimiento hasta la designación de supervisor del contrato que se genere a partir del presente estudio previo.

4.15. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

4.15.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

A. OBLIGACIONES GENERALES:

1. Desarrollar el objeto del contrato conforme a las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el contrato, 
ficha técnica, estudios previos, pliegos de condiciones y demás documentos que lo constituyen. 

2. Cumplir  durante la ejecución del  contrato con los compromisos asumidos en especial  en los factores técnicos de calidad 
establecidos durante el proceso de selección. 

3. Dar cumplimiento a lo señalado en el Plan Institucional de Gestión Ambiental- PIGA-, Interno de la UAERMV, observando las 
normas sobre protección y conservación del medio ambiente, uso eficiente de los recursos adecuada segregación de los residuos, 
participación activa en las actividades de sensibilización para el cuidado y la protección del medio ambiente y demás disposiciones 
que regulen la materia"; Por lo anterior, el contratista debe participar en  la socialización virtual de la cláusula Ambiental,  
organizada por el grupo PIGA. El supervisor del contrato es responsable de garantizar esta participación y cargar el respectivo 
soporte al sistema ORFEO, en el expediente asociado al contrato. Soporte:  acta de socialización.

4. Informar oportunamente a la UAERMV cualquier reclamación, ya sea directa o indirecta que pueda afectar el objeto del Contrato 
o las obligaciones derivadas del mismo. 

5. Informar a la UAERMV cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier otra índole, 
que pueda influir en la ejecución del Contrato. 

6. Custodiar y, al finalizar el devolver los insumos, suministros, herramientas, dotación, inventarios y materiales proporcionados 
para la ejecución del objeto de este contrato (si aplica).

7. Pagar de forma cumplida y en el porcentaje legal establecido, de acuerdo con la normativa vigente que regula el Sistema de  
Seguridad Social Integral (EPS, PENSION y A.R.L.) y parafiscales.

8. Expedir o acreditar los pagos establecidos del Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales a través de certificación  
expedida por el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o por el representante legal y/o el contador público, en caso de no tener 
dicha obligación de conformidad con la normativa vigente.

9. En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deberán mantener la confidencialidad de dicha información 
y se debe comunicar a la otra parte sobre su carácter de confidencial.
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10. Presentar informe al Supervisor(a) o Interventor del contrato, sobre el cumplimiento de las obligaciones, para efectos de pago (si 
aplica).

11. Cumplir con el objeto del contrato con total autonomía y bajo su propia responsabilidad, sin que exista vinculo de subordinación 
ni laboral entre el CONTRATISTA y la UAERMV. 

12. Responder por sus acciones u omisiones derivadas de la celebración y ejecución del contrato, conforme a lo establecido en la  
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios.

13. Acatar las instrucciones impartidas por la UAERMV durante la ejecución del contrato para garantizar su correcta realización.
14. Presentar oportunamente todos y cada uno de los documentos exigidos por el Supervisor(a) o Interventor 
15. No ceder a peticiones o amenazas de personas que actúan por fuera de la ley, que intenten obligarlo a realizar u omitir actos 

ilegales. Ante tales situaciones, el contratista deberá informal a la UAERMV y a las autoridades competentes para que tomen las 
medidas necesarias. 

16. EL CONTRATISTA durante la ejecución del contrato, se obliga a cumplir con la normatividad vigente en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, presentando cuando sea requerido a la UAERMV las acciones y evidencias de cumplimiento, incluyendo 
autoevaluación registrada y certificación de estándares mínimos con valoración "aceptable" o superior, de conformidad con lo 
dispuesto Resolución 0312 de 2019  y la Circular 009 de 2025 del Ministerio del Trabajo o aquellas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. (Aplica en el caso que implique la ejecución de actividades con recurso humano)."

17. Dar cumplimiento a las normas del sistema de gestión integral de la Entidad, tanto en calidad, seguridad y salud en el trabajo, 
gestión ambiental y seguridad de la información, así como todo lo relacionado con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG)

18. Vinculación de mujeres: El contratista deberá vincular y mantener, durante toda la ejecución del contrato, el porcentaje mínimo 
de mujeres establecido para la rama de actividad económica correspondiente al objeto convenido, conforme a lo dispuesto en el 
estudio previo, pliego de condiciones o invitación, según corresponda, y en concordancia con lo previsto en el Decreto Distrital 
643 de 2025, cuando aplique.

19. Manifestación semestral de cumplimiento. El contratista deberá presentar al supervisor o interventor del contrato (según aplique), 
al finalizar cada semestre, una manifestación bajo juramento suscrita por el Representante Legal, Revisor Fiscal o Contador  
Público (según corresponda), en la que se acredite la vinculación de mujeres en los porcentajes exigidos.Cumplir con todas las 
demás obligaciones necesarias para el cumplimiento del contrato, derivadas de su naturaleza y de los estudios previos. Para los 
contratos y/o convenios cuyo plazo de ejecución sea inferior a seis (6) meses, la manifestación deberá entregarse antes de la 
terminación del plazo contractual. Esta obligación se entiende sin perjuicio de otros mecanismos de verificación que pueda 
establecer la supervisión o interventoría del contrato.

20. Subcontratación inclusiva: Cuando para la ejecución del contrato se requiera subcontratar bienes, obras, o servicios dentro de 
la  cadena  de  provisión,  el  contratista  deberá  priorizar  la  contratación  de  personas  naturales  con  discapacidad  y/o  
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, conforme a las criterios definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 
Decreto 287 de 2026.

21. Integración del equipo de trabajo. Cuando para la ejecución del contrato se requiera la conformación de un equipo de trabajo, 
el contratista deberá priorizar la contratación de personas naturales con discapacidad, según lo dispuesto en el Decreto 287 de 
2026

22. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 2.2.1.2.4.2.7.5. Incorporación de condiciones especiales de 
ejecución  en  favor  de  las  personas  con  discapacidad,  del  Decreto  287  de  2026,  el  contratista  deberá  presentar  la 
documentación correspondiente con cada solicitud de pago, o justificar con los respectivos soportes la existencia de fuerza mayor 
o caso fortuito que impida su cumplimiento. El incumplimiento injustificado podrá constituir causal de incumplimiento contractual, 
de conformidad con la normatividad aplicable.

23. Las demás, directamente relacionadas con el objeto del contrato.

B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1. El contratista deberá realizar los exámenes médicos de ingreso, egreso, periódicos y específicos en las instalaciones que para 
el efecto señaló, de conformidad con los requisitos técnicos exigidos, según la normatividad vigente.

2. El contratista deberá realizar los exámenes médicos específicos y especializados a los Contratistas de riesgo IV y V de la Entidad, 
en las instalaciones que para el efecto señaló, de conformidad con los requisitos técnicos exigidos, según la normatividad 
vigente.

3. El contratista deberá garantizar que las evaluaciones médicas de ingreso, egreso, periódicos y específicos especializados sean  
realizadas por médicos y/o personas especialistas y con la experiencia requerida, de conformidad con el personal requerido en  
el ANEXO FICHA TÉCNICA – REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS.

4. El contratista debe entregar el resultado de la evaluación médica según los requerimientos, de la Resolución 1843 de 2025 
expedida por el del Ministerio de Trabajo.

5. El médico evaluador deberá entregar al servidor público o colaborador el original de cada una de las evaluaciones médicas  
ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo y entregar a su vez una copia de estas a la Unidad de 
Mantenimiento Vial.

6. Toda evaluación médica de ingreso, egreso, periódicos y específicos debe ser firmada por el servidor público / colaborador y por 
el médico evaluador, con indicación de los números de registro médico y de la licencia en salud ocupacional, indicando el tipo de 
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evaluación 
7. Para todas las evaluaciones médicas de ingreso, egreso, periódicas y específicas, se deberán anexar los conceptos sobre 

restricciones existentes, describiendo cuáles son las condiciones, funciones, factores o agentes de riesgo que se producen, 
indicando si son temporales o permanentes y las recomendaciones que sean pertinentes

8. El contratista debe contar durante toda la ejecución del contrato con el recurso humano mínimo requerido con la entrega de 
las hojas de vida de los profesionales, para la realización de las evaluaciones medicas de ingreso, egreso, periódicos y  
específicos, conforme con lo señalado en la Resolución 1843 de 2025.

9. Si el contratista realiza el cambio de personal debe cumplir con las mismas o mejores condiciones y debe ser informado de 
manera inmediata al supervisor del contrato con el respectivo envío de la hoja de vida.

10. El contratista debe disponer de elementos, materiales, espacio físico e insumos necesarios para la ejecución del contrato 
(como consta en la ficha técnica), con las condiciones sanitarias y normas establecidas por el Sistema Obligatorio de 
Garantía de Calidad, para la realización de los exámenes, y demás pruebas requeridas.

11. Cumplir estrictamente con todas las obligaciones definidas por la entidad para la valoración médica de ingreso, egreso, 
periódicos y específicos. Si el contratista modifica a su arbitrio algunas de éstas, se compromete a realizarlas nuevamente; 
en caso contrario, la Unidad descontará del pago el valor del examen no recibido a conformidad. 

12. El Contratista deberá aplicar las vacunas solicitadas por el supervisor del contrato a los colaboradores que indique la Entidad, 
y deberá entregar una base de datos de vacunación actualizada al final del contrato, con las vacunas que se aplicaron a 
cada colaborador de la Entidad (si se aplican vacunas dentro de la duración del contrato).

13. Hacer entrega de los resultados de los exámenes médicos de ingreso, egreso, periódicos y específicos de los trabajadores 
a quien corresponda en un término de quince (15) días calendario, posterior a la evaluación médica.

14. El contratista deberá suministrar a la UAERMV, la base de datos de los exámenes realizados, en un término máximo de un 
(1) mes luego de la realización de los exámenes.

15. Prestar a través del medio más expedito (vía telefónica o internet) el agendamiento de citas médicas, certificados médicos,  
publicación y consulta de certificados, con acceso al supervisor del contrato (o la persona autorizada para tal fin)

16. Garantizar la calidad y veracidad de cada uno de los exámenes, resultados e informes suministrados a la entidad, si se  
evidencia alguna anomalía, se deben practicar nuevamente los exámenes que aplique y sin costo adicional para la entidad, 
dentro de los siguientes tres días hábiles a la solicitud del supervisor.

17. Entregar soporte de disposición adecuada de residuos peligrosos (emitida por una empresa autorizada por la autoridad 
ambiental competente para dicho proceso).

18. Custodia y entrega de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales, se debe cumplir 
con lo señalado en la Resolución 1843 de 2025.

19. El contratista deberá disponer de elementos, materiales, espacio físico e insumos necesarios para la ejecución del objeto 
contractual, con las condiciones sanitarias y normas establecidas por el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del 
Ministerio de Salud y Protección Social, para la realización de los exámenes requeridos por la entidad.

20. Cumplir con los servicios adicionales que se oferten junto a la propuesta económica de los factores de ponderación.
21. Entregar en medio magnético los reportes de las audiometrías que se le realiza a los servidores públicos, y base de datos 

de todas las audiometrías que se refleje el reporte con bandas de octava. Con fin de implementar y dar seguimiento el PVE 
de ruido.

22.  El Contratista debe presentar copia del Plan de Gestión Integral de Residuos Hospitalarios o similares -PGIRH, establecido 
en el  Decreto 351 de 2014, Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y 
otras actividades. Articulo 6. Obligaciones del generador. 

23. Remitir copia del registro de generador de residuos peligrosos, emitido por la autoridad ambiental competente. Establecido 
en el Decreto 4741 de 2005, artículo 28. Soporte: copia del registro de generador de residuos peligrosos. 

24. Dar cumplimiento con lo señalado en el Plan Institucional de Gestión Ambiental- PIGA-Interno de la UAERMV, observando 
las normas sobre protección y conservación del medio ambiente, uso eficiente de los recursos y adecuada segregación de 
los residuos. lo anterior, se realizará por medio del envío del documento Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA al  
contrasta, quien deberá divulgarlo al interior de su empresa.  Y entregar como soporte el acta de socialización.

25.  Las demás obligaciones que surjan por disposición legal y que se entienden propias de la naturaleza del contrato, así como 
las demás que le asignen la entidad contratante por conducto del Supervisor del Contrato.

4.15.2. OBLIGACIONES DE UAERMV:

1. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista.
2. Ejercer una actividad de vigilancia y control sobre el Contrato, de manera directa o indirecta
3. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos.
4. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo del objeto 

contractual. 
5. Brindar al contratista el acceso a las sedes de la Entidad o sitios donde se requiera para que ejecute correctamente el 

objeto contratado.
6. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados del contrato y la respectiva sanción 

para quien los vulnere.
7. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y las garantías a que  
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hubiere lugar.
8. Hacer seguimiento a que se conserven durante la ejecución del contrato las exigencias del pliego de condiciones por 

las cuales se le otorgó puntaje al contratista seleccionado 
9. Actualizar o revisar los precios o adoptar las medidas necesarios cuando ocurra fenómenos que altere en su contra el  

equilibrio económico o financiero del contrato.
10. Garantizar que durante la ejecución del contrato se cumplan con las condiciones por las cuales se asignó los puntajes 

de ponderación para hacerlo adjudicatario del contrato.
11. Verificar a través del interventor o supervisor del contrato, según sea el caso, que durante la ejecución contractual se 

dé  cumplimiento  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución,  contempladas  en  el Artículo  2.2.1.2.4.2.7.5. 
Incorporación de condiciones especiales de ejecución en favor de las personas con discapacidad, del Decreto 
287 de 2026.

12. Las demás que se deriven del objeto contractual

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO SUS FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA

Teniendo en cuenta que la cuantía del presente proceso de selección no supera el valor límite para la 
vigencia 2026 (280 SMMLV), que equivalen a CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES DOSCIENTOS 
CNCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($490.253.400) y en consideración a lo 
establecido en el literal b) del numeral 2o. del artículo. 2 de la Ley 1150 de 2007 que regula el criterio de 
la menor cuantía de acuerdo con la tabla de valores asociados a los presupuestos de las entidades 
estatales, el presente proceso contractual se llevara a cabo bajo la modalidad de selección abreviada de 
menor cuantía, aplicando el procedimiento preceptuado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015.

6. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

En virtud del Artículo 2.2.1.1.1.6.2. Del Decreto 1082 de 2015, la Entidad no se limitará a la aplicación mecánica de fórmulas financieras  
para verificar los requisitos habilitantes. Así mismo se precisa que en virtud del Artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 4° del Decreto 142 de 2023, el ofrecimiento más favorable para la entidad se determinará, por la aplicación de las normas  
señaladas para esta modalidad de contratación y que se establecen en los presentes estudios previos.

La UAERMV verificará las propuestas para determinar si el proponente es considerado hábil o no en relación con los requisitos habilitantes 
establecidos  en  las  normas  legales  pertinentes  y  en  el  pliego  de  condiciones  respectivamente,  para  lo  cual  tendrá  en  cuenta  la  
documentación aportada o relacionada por los proponentes en la propuesta. 

A los proponentes que deban estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, la UAERMV les hará la verificación del cumplimiento de 
los requisitos habilitantes relacionados con sus condiciones de experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización que allí consten 
(salvo que la exigida no haya debido ser verificada por la Cámara de Comercio), con base en dicho registro. Los demás requisitos  
habilitantes serán verificados con base en los documentos respectivos, establecidos en los estudios previos.

De la verificación de los requisitos habilitantes dará como resultado una propuesta HÁBIL o NO HÁBIL.

Los requisitos habilitantes para el presente proceso se describen en el siguiente cuadro y se definen explícitamente a continuación:

Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del oferente y su estudio y evaluación por parte del comité evaluador que 
para el efecto designe la UAERMV, el proponente deberá integrar los documentos de la Propuesta en el mismo orden en que se relacionan 
en los siguientes numerales:
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6.1. HABILITANTES JURÍDICOS

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones:

• Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o extranjeras.
• Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de  

1993.

Los proponentes deben:

• Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.
• Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.
• No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición para contratar 

previstas en la Constitución y en la Ley.
• No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría General de la República. Esta 

disposición aplica para el proponente e integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en 
Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado 

El proponente junto con la propuesta debe aportar las consultas de los sistemas de información de antecedentes, los cuales serán 
consultados por la entidad: 

• Certificado de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
• Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional.  
• Certificado de antecedentes registro nacional de medidas correctivas RNMC – Policía Nacional de Colombia.
• Certificado de Antecedentes disciplinarios Personería
• *El Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) El proponente deberá aportar junto con su oferta este certificado, en 

caso de conformación de consorcio y uniones temporales este deberá ser aportado por cada uno de sus integrantes.

Conforme con lo establecido en la Ley 2097 de 2021, articulo 6 que trata sobre las "Consecuencias de la inscripción en el registro de 
deudores alimentarios morosos", en el que se indica: "1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga 
a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como  
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.”

En consideración a norma en cita, reglamentada por el Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones de Colombia por 
medio del Decreto 1310 de 2022, se deberá aportar el certificado que acredita la condición de deudor o no alimentario moroso del 
representante legal expedido por el Ministerio de las Tecnologías de la información y las comunicaciones -MINTIC, el cual puede ser  
descargado de forma gratuita desde la Carpeta Digital ciudadana https://carpetaciudadana.and.gov.co

NOTA: Sobre  la  VERIFICACIÓN  DE  INEXISTENCIA  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  Y  VERIFICACIÓN  EN  EL  REGISTRO 
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS  DEL  MINISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL  –  POLICÍA  NACIONAL.  La  Entidad 
consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales de la persona natural y el representante 
legal de la persona jurídica o de los integrantes del consorcio, unión temporal. En virtud de la sugerencia realizada en la Directiva No. 016 
del 5 de julio de 2018, expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, la Entidad consultará y verificará en la página web del REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL que la persona que 
presenta la propuesta, a título de Persona Natural o Representante Legal, se encuentre al día en el pago de las multas que le hayan sido 
impuestas. En caso de que, verificado el anterior registro, se evidencie que quien presenta la propuesta no se encuentra al día en el pago 
de las multas impuestas, se le requerirá para que lo haga dentro del mismo término de subsanación y su cumplimiento se podrá verificar,  
tanto en el registro respectivo actualizado, o, también a partir del recibo de pago que el proponente aporte para tal efecto. 

• Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro, su objeto social le debe permitir ejecutar el objeto del contrato que se pretende 
suscribir, y debe presentar el correspondiente certificado donde conste que se encuentra inscrita en el registro de entidades sin ánimo 
de lucro de la Cámara de Comercio o de la autoridad competente, con una vigencia máxima de 30 días anteriores al cierre del proceso 
de selección, y acreditar que su duración es igual al plazo para la ejecución del contrato y mínimo tres (3) años más.

 
Igualmente deberán allegar el certificado de inspección, vigilancia y control expedido por la Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia 
y Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro -Super- personas Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad competente, 
cuya fecha de expedición no supere los noventa (90) días calendario anteriores al cierre del proceso.
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6.1.1. Carta de Presentación de la Propuesta 

Para  acreditar  el  presente  criterio  habilitante  el  proponente  deberá  diligenciar  el  ANEXO -  CARTA  DE PRESENTACIÓN  DE  LA 
PROPUESTA adjunto al pliego de condiciones, en el cual se indica la información que cada proponente debe manifestar en la misma y  
cumplir en caso de ser favorecido.

NOTA 1: Se solicita aportar copia del documento de identificación quien suscribe la Carta de Presentación de la Propuesta, en caso de 
tratarse de persona natural, cuando se trate de persona jurídica se deberá presentar la cédula de ciudadanía del representante legal. En 
caso de consorcio o unión temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus integrantes.

NOTA 2: La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el proponente cuando se trate de una persona  
natural o por el representante legal cuando se trate de una persona jurídica, consorcio o unión temporal.

NOTA 3: ACTUACIÓN A TRAVÉS DE APODERADOS 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, 
otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades 
amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de  
poder o autorización. 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener domicilio permanente, para efectos 
de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del  
proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso 
de contratación de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por la entidad en el curso del presente 
proceso; (iii)  recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del  
adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar.

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará 
para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o 
apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se refiere  
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural.

6.1.2. Capacidad Jurídica – Acreditación de la Existencia y Representación Legal

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se acreditará de acuerdo 
con las siguientes reglas:

  PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 

• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía.
• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad competente.
• Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.

 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos: 

• Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

• Certificado  de existencia  y  representación  legal  expedido  por  la  Cámara de  Comercio  o  autoridad  competente,  en  el  que se 
verificará:

• Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de contratación. 
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• Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y tres (3) 
años más.

• Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su  
capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.

• Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (contratos de obra o servicios) 
deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.

• Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada.

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona jurídica  
diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente constituida en Colombia, se deberá 
acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o mandatario mediante la presentación del Registro Único de Proponentes 
(RUP) de la Sucursal y del certificado de existencia y representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe 
tener una fecha de expedición de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha  
originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de 
la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el  no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta

• Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y representación legal de la 
sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar,  
como mínimo, los siguientes aspectos:

• Nombre o razón social completa.

• Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica.

• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.

• Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. 

• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.

• Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un tres (3) años más.  

• Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación legal, el proponente  
o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente  
numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona 
que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.

NOTA: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del proceso, tanto de forma individual 
o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio.
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• Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia:

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y representación legal  
(este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente 
que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal.

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán aportar un 
documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la  
entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:  

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días  
calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones.

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y tres (3) años más.

• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “2.1 Objeto, presupuesto 
oficial, plazo y ubicación”. 

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente 
del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad. 

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la  
falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.

 PROPONENTES PLURALES

Información de interés general: recuerde que este proceso de selección se adelanta bajo las condiciones de la plataforma SECOP II, por 
tanto, en caso de presentar su propuesta bajo la figura de proponente plural (CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES) deberá realizar 
todos los trámites de su propuesta por medio de la plataforma mencionada. Para el efecto, se informa que existe una guía de Colombia  
Compra Eficiente que podrá encontrar en el siguiente enlace.  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii

https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/10/cce-sec-
gi-06_guia_de_creacion_de_proponentes_plurales_en_el_secop_ii_29-05-2024.pdf

En todo caso, el proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos guía publicados por Colombia  
Compra Eficiente. 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. En tal caso se tendrá como proponente, 
para  todos  los  efectos,  el  grupo  conformado  por  la  pluralidad  de  personas  y  no  las  personas  que  lo  conforman  individualmente 
consideradas.

El documento de conformación de proponentes plurales debe: 

• Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben 
expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la 
aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato – Conformación de Proponente Plural 
(Formato A – Consorcios) (Formato B – Uniones Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga 
lo dispuesto en los documentos del proceso.

• Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo conveniente, cuya designación 
deberá constar en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato A – Consorcios) (Formato B – Uniones Temporales), 
quien representará a todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin  
limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la  
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta 

https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/10/cce-sec-gi-06_guia_de_creacion_de_proponentes_plurales_en_el_secop_ii_29-05-2024.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/10/cce-sec-gi-06_guia_de_creacion_de_proponentes_plurales_en_el_secop_ii_29-05-2024.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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o documento.
• Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya nombrado, del suplente del  

Proponente Plural. 
• Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la  

evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 
• El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria  

del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%.
• En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la Entidad. En todo  

caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá 
de efecto.

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el caso del integrante persona  
jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.

NOTA: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II", expedida  
por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, 
por tanto, la Entidad Estatal rechazará la oferta que se presente desde una cuenta diferente

6.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.

El proponente, deberá otorgar favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL – 
UAERMV - NIT. No. 900.127.032-7,  y anexar con su propuesta, una garantía de seriedad de la oferta. Para el caso de las personas 
naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar, como garantía, cartas de crédito Stand By, expedidas 
en el exterior. 

En las propuestas presentadas por personas jurídicas la garantía debe ser tomada a nombre de la razón social que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, es decir, como Consorcio o Unión Temporal, la garantía deberá ser otorgada por 
todos sus integrantes, debidamente enunciado e identificado, indicando el porcentaje de participación de cada integrante.

ETAPA AMPAROS % VIGENCIA JUSTIFICACIÓN

PRE
CONTRACTUAL

SERIEDAD  DE 
LA OFERTA

10  %  del 
valor  del 
presupuesto 
oficial. 

TRES (3) MESES, 
contados  a  partir 
de  la  fecha  de 
cierre  de  la 
presente 
Selección 
igualmente,  el 
proponente 
deberá 
mantenerla 
vigente  hasta  la 
aprobación  de 
garantías  del 
contrato  

Cubre  a  la  Entidad  de  los  perjuicios  derivados  del 
incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
No ampliación de la vigencia de la garantía cuando el 
plazo para la adjudicación o suscripción del contrato 
sea prorrogado, siempre que esa prórroga no exceda 
de tres (3) meses.
Retiro de la oferta después de vencido el plazo para su 
presentación
No suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
adjudicatario
La no constitución de la garantía de cumplimiento del 
contrato por parte del adjudicatario

NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la oferta no será subsanable y en consecuencia será causal de rechazo de los 
ofrecimientos en consideración a lo indicado por el parágrafo 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, incluido mediante el artículo 5º de 
la Ley 1882 del 15 de enero de 2018. 

6.1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

PARA PERSONA JURÍDICA: 

El proponente persona jurídica debe presentar el certificado de Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de 
acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en 
el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar,  al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  al Servicio Nacional de Aprendizaje y  al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
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La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el  
representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 
Pagos de seguridad social y aportes legales 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deben acreditar este 
requisito respecto del personal vinculado en Colombia.

En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a partir de la 
fecha de su constitución.

Para el caso en que el PROPONENTE tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día con los pagos acordados 
en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad de selección.”

Cuando la certificación de que trata este requisito sea suscrita por contador público y/o Revisor Fiscal, se deberá aportar: 

a) Cédula del contador. 
b) Tarjeta profesional. 
c) Antecedentes profesionales disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha de expedición no mayor a 30 días 
calendario a la fecha de cierre del presente proceso.

PARA PERSONA NATURAL:

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados 
de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días  
calendario, anteriores a la fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social pagada. 

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados 
de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o presente resolución de reconocimiento de pensión o 
indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de pensión tendrán que presentar el 
documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema de salud.

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia.

Para el caso en que el PROPONENTE tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día con los pagos acordados 
en el mismo a la fecha del cierre de la presente modalidad de selección.”

Cuando la certificación de que trata este requisito sea suscrita por contador público, se deberá aportar: 

a) Cédula del contador. 
b) Tarjeta profesional. 
c) Antecedentes profesionales disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a 30 dias calendario, a la  
fecha del cierre del presente proceso.

PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los párrafos anteriores

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite 
el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de  
firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta 
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circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento.

NOTA 1: En caso de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, cada uno de sus integrantes debe cumplir con este  
requisito.

NOTA 2: Cuando la certificación de que trata este requisito sea suscrita por contador público, se deberá aportar: 

a) Cédula del contador. 
b) Tarjeta profesional. 
c) Antecedentes profesionales disciplinarios, con fecha no mayor a 30 dias calendario, a la fecha del cierre del presente proceso.

ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

6.1.5. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Los Proponentes deben suscribir el Anexo (GCON-FM-025) FORMATO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción, para lo cual deben suscribir el compromiso 
anticorrupción. Si  hay  incumplimiento  comprobado  del  compromiso  anticorrupción  por  parte  del  Proponente,  sus  empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el  
rechazo de la Oferta o de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación de este, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.

6.1.6 DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE LAVADO DE ACTIVOS DE 
ACUERDO CON EL FORMATO PUBLICADO

El proponente deberá aportar con su propuesta, declaración expresa, bajo la gravedad del juramento, que no se encuentra incluido en las  
listas nacionales e internacionales de lavado de activos. Cuando se trate de personas jurídica, la declaración incluirá al representante  
legal.

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman.

6.1.7. OTROS DOCUMENTOS

Estos documentos no tienen carácter habilitante, pero se requieren para la legalización y/o ejecución del contrato que se genere de este 
proceso de selección: 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). (Si el proceso de selección se adjudica a un Consorcio o Unión Temporal, el contratista deberá 
tramitar y obtener el  número de identificación tributaria.  Si  se adjudica a una Promesa de Sociedad Futura, se deberá constituir  la  
correspondiente sociedad y obtener el número de identificación tributaria). 

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA (RIT) –  (CUANDO APLIQUE) Expedido por la Secretaría de Hacienda Distrital (es el 
mecanismo de identificación, ubicación y clasificación de los contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros. La  
inscripción en el RIT se debe efectuar entre los dos meses siguientes a la fecha de iniciación de operaciones).

CERTIFICACIÓN CUENTA BANCARIA. Certificación bancaria de la cuenta a nombre del proponente adjudicatario. (Si el proceso de 
selección se adjudica a un Consorcio o Unión Temporal, el contratista deberá constituir una cuenta bancaria a nombre del Consorcio o  
Unión Temporal).

6.2. HABILITANTES TÉCNICOS 

6.2.1 VERIFICACIÓN EXPERIENCIA 

6.2.1.1 VERIFICACIÓN EXPERIENCIA PROPONENTE 
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De conformidad con el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, los servicios de salud están excluidos de encontrarse inscritos  
en el Registro Único de Proponentes, no obstante, a efectos de verificar la experiencia del proponente se tendrá en cuenta lo  
siguiente: 

EXPERIENCIA NO MIPYMES

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá anexar máximo dos (2) certificaciones de contratos ejecutados y terminados, cuyo 
objeto sea igual o similar al que se va a contratar y la sumatoria de estas debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la  
presente contratación. Los contratos deben haberse celebrado y ejecutado antes del cierre del presente proceso y deberá diligenciar el 
Formato GCON-FM-097 – Experiencia. 

EXPERIENCIA MIPYMES

Para acreditar la experiencia, el proponente deberá anexar máximo tres (3) certificaciones de contratos ejecutados y terminados, cuyo  
objeto sea igual o similar al que se va a contratar y la sumatoria de estas debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial de la  
presente contratación. Los contratos deben haberse celebrado y ejecutado antes del cierre del presente proceso y deberá diligenciar el 
Formato GCON-FM-097 – Experiencia. 

NOTAS COMUNES APLICABLES A LA VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA:

• EN CUANTO AL OBJETO QUE SEA SIMILAR O IGUAL AL QUE SE VA A CONTRATAR:

El objeto, obligaciones, alcance o condiciones deberá contener alguno de los siguientes aspectos: 

1) Prestación del servicio de exámenes médicos ocupacionales 
2) Prestación del servicio de exámenes médicos complementarios
3) Prestación del servicio de exámenes médicos de ingreso y/o egreso y/o periódicos y/o específicos 

• ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

Los documentos soporte para verificar la experiencia, de los proponentes no obligados a estar inscritos en el RUP, deberá diligenciar el  
formato GCON-FM-097– Experiencia.

Con base al Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adiciono el 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 que señala - Criterios diferenciales 
para MiPymes y 2.2.1.2.4.2.15 Criterios Diferenciales para emprendimientos de mujeres  en el sistema de compras públicas, como 
también  lo  establecido  en  el  Decreto  287  del  2026 Criterios diferenciales  Emprendimiento  y  Empresas  con  personas  con 
discapacidad y  con el  ánimo de establecer  condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los 
procedimientos de selección competitivos de esta población domiciliadas en Colombia, se establecerán como máximo TRES (3) contratos 
para la acreditación de la experiencia del 100% del POE. A lo anterior, se le dará aplicación en el estudio previo tal como se muestra en  
el cuadro siguiente: 

MIPYME Y/O EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE 
MUJERES Y/O EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA

MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS

Los documentos soporte para verificar la experiencia de los anteriores criterios diferenciales, de los proponentes no obligados a estar 
inscritos en el RUP, deberá diligenciar el formato GCON-FM-097– Experiencia, y deberán anexar diligenciado según sea el caso el 
FORMATO DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD y/o FORMATO EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE MUJERES.

Se calificará a cada propuesta como HÁBIL, si la sumatoria de los valores totales ejecutados de los contratos presentados para acreditar 
la experiencia, expresada en SMMLV, es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido.

La verificación dará como resultado que la propuesta sea calificada como HÁBIL o NO HÁBIL por este requisito y se hará con base en la  
sumatoria de los Valores Totales ejecutados en SMMLV de los contratos relacionados en el formato GCON-FM-097 – Experiencia, que 
cumplan con los requisitos establecidos.
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En caso de que el número de contratos con los cuales el proponente acredita la experiencia no satisfaga el porcentaje mínimo a certificar 
se calificará la propuesta como NO HÁBIL.

• CONDICIONES DE LA EXPERIENCIA ACREDITADA

o Para relacionar  la  experiencia  requerida,  deberá diligenciarse el  formato GCON-FM-097 – Experiencia  en el  cual  se 
consignará la información sobre experiencia del proponente, de acuerdo con la información en los documentos soporte para 
aquellos proponentes no obligados a estar inscritos en el RUP, según aplique.

o El proponente, deberá relacionar en el mencionado formato, el valor ejecutado de cada contrato, expresado en SMMLV de  
acuerdo con la fecha de terminación.

Cuando se relacionen contratos en moneda extranjera,  el  proponente deberá realizar  las conversiones respectivas a pesos 
colombianos e indicar en el mencionado formato el valor obtenido y su equivalente a SMMLV a la fecha de terminación del contrato, 
de acuerdo con los siguientes parámetros:

• Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América (USD$) se convertirá a pesos colombianos utilizando para  
esta conversión la tabla Serie de datos promedio anual de la Serie empalmada de la tasa de cambio del peso colombiano frente al 
dólar (TRM y Certificado de cambio) correspondiente al año de terminación, para lo cual el proponente debe tomar la publicada por el 
Banco  de  la  República  para  el  año  correspondiente  en  el  siguiente   link: 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotización

• Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, se realizará su conversión a 
dólares estadounidenses tomando como referencia el año de terminación contrato, de acuerdo con la tasa de cambio estadística 
publicada por el Banco de la República u organismo oficial del país de origen correspondiente al último día de ese año, luego se 
realizará su conversión a pesos colombianos, de conformidad con lo indicado en la viñeta anterior.

• Realizadas  las  conversiones  correspondientes,  se  procederá  a  expresar  los  valores  en  SMMLV  de  acuerdo  con  el  año  de 
terminación.

• En todo caso, la Entidad revisará las conversiones realizadas por el proponente y en caso de encontrarse diferencias, errores 
aritméticos o inconsistencias con respecto a lo indicado en el CON-FM-097 - Experiencia, se realizarán las correcciones respectivas 
de acuerdo con el procedimiento indicado en este párrafo y el valor que se obtenga primará para todos los efectos. 

o En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el GCON-FM-097 – Experiencia y la relacionada en los  
documentos soporte para aquellos proponentes no obligados a estar inscritos en el RUP, prevalecerá la contenida en la 
documentación soporte y dicha información será la que se utilizará para la evaluación

o En caso de las empresas no Mipymes relacionen  más de DOS (2) contratos según aplique, la UAERMV, para salvaguardar 
los principios de transparencia e igualdad, tendrán en cuenta sólo los DOS (2) primeros contratos según aplique relacionados 
en el GCON-FM-097. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar 
su experiencia conjuntamente en un mismo anexo.

o En caso de MIPYME – Emprendimientos o empresas de mujeres     de relacionarse más de TRES (3)  contratos según 
aplique, la UAERMV, para salvaguardar los principios de transparencia e igualdad, tendrán en cuenta sólo los TRES (3) 
primeros contratos según aplique relacionados en el  GCON-FM-097. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión 
Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo.

o Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal, el proponente 
demostrará  únicamente  el  valor  correspondiente  de  acuerdo  con  el  porcentaje  de  participación  dentro  de  la  figura 
asociativa. 

o Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la experiencia sumada de sus integrantes.
o En caso de Unión Temporal éste integrante deberá estar incluido como ejecutor de las actividades para las cuales presentó 

la experiencia solicitada.
o La experiencia de los proponentes personas jurídicas (sean individuales o miembros de un proponente plural), deberá, para 

ser aceptable, haberse obtenido con posterioridad a la fecha de constitución.
o Cuando la persona jurídica que tenga la calidad de proponente no cuente con más de tres (3) años de constituida para el  

cierre del proceso, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes que la integran se podrá acumular para su  
contabilización como experiencia de la persona jurídica proponente.

o No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios o Representante Legal y de la persona jurídica cuando estos se 
asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.  
Lo anterior para el caso de proponentes plurales.

o Se considerará la experiencia aportada por el proponente que haya sido obtenida, a nivel nacional o en el extranjero con:  
Entidades del Estado y personas naturales o jurídicas de naturaleza privada.

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizaci%C3%B3n
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• CONDICIONES DE LOS SOPORTES DE EXPERIENCIA ACREDITADA

1) Los documentos soporte con los que se pretende acreditar la experiencia de los proponentes no obligados a estar inscritos en el RUP, 
y de acuerdo con la información relacionada en el formato GCON-FM-097 – Experiencia, deben contener la siguiente información: 

• Objeto igual o similar al de la presente convocatoria.
• Número del Contrato (en caso de que exista).
• Contratante
• Nombre del contratista. (Si se ejecutó en Unión Temporal o Consorcio identificar los integrantes y su porcentaje de participación).
• Fecha de iniciación
• Fecha de terminación.
• Valor final del contrato.
• Actividades desarrolladas en la ejecución del contrato que correspondan con el objeto del contrato a suscribir.
• En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe identificarse el porcentaje de 

participación de cada uno de sus integrantes y señalar el nombre de quienes lo conforman 

2) Los documentos con los cuales se puede complementar la información de experiencia son:

1.- Certificación  de cada  uno de los  Contratos  relacionados y  ejecutados suscrito  por  el  representante  legal  de  la  empresa 
compradora. o

2.- Copia del Acta de Recibo Final, terminación o
3.- Acta de Liquidación del Contrato o del documento equivalente que haga sus veces y que se encuentre previsto en el contrato.

Si con los documentos anteriores el proponente no le es posible acreditar la información adicional o complementaria solicitada, podrá  
presentar la siguiente documentación o cualquier otra información proveniente de la actuación contractual:

• Si el contrato se suscribió en Consorcio o en Unión Temporal se podrá acreditar el porcentaje de participación, mediante copia del  
acuerdo de Consorcio o de Unión Temporal.

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con 
el documento previsto en el contrato.

• Las actividades desarrolladas, se podrán acreditar con la presentación de la copia del contrato correspondiente o copia del acta de  
actividades ejecutadas o el documento que haga sus veces.

3) En todo caso, todos los documentos que sean allegados para acreditar la experiencia solicitada deberán estar suscritos por las 
personas competentes, así:

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la Entidad contratante o el funcionario competente.
• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, o la persona delegada 

para suscribirlo.
• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se suscribió el contrato.

No se aceptarán certificaciones expedidas o suscritas por supervisores externos a la Entidad o Empresa contratante.

4) Las certificaciones o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el  
Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con 
la normatividad vigente a la firma del contrato. 

5) La información de los contratos presentados para acreditar la experiencia habilitante del proponente debe estar en firme. En caso de 
que dicha información haya sido actualizada, debe adquirir  firmeza dentro del término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a esta modalidad de selección, para así poder ser subsanada por el proponente y tenida en cuenta por la Entidad Estatal.

6) Un Consorcio o una Unión Temporal constituyen UN PROPONENTE. 

7) El  proponente,  deberá relacionar en el  formato GCON-FM-097 – Experiencia,  el  valor  en SMMLV ejecutado de cada contrato 
aportado.

En todo caso, la Entidad revisará las conversiones realizadas por el proponente y en caso de encontrarse diferencias, errores aritméticos 
o inconsistencias con respecto a lo indicado en el GCON-FM-097 - Experiencia, se realizarán las correcciones respectivas de acuerdo 
con el procedimiento indicado en este párrafo y el valor que se obtenga primará para todos los efectos.
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8) Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros podrán diligenciar su experiencia conjuntamente en 
un mismo anexo.

9) Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un Consorcio o de una Unión Temporal, se tomará únicamente 
el valor en SMMLV correspondiente de acuerdo con lo estipulado en el formato de Experiencia, sobre el porcentaje de participación  
dentro de la figura asociativa.

10) Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la experiencia sumada de sus integrantes, es decir cada uno 
de los integrantes deberá acreditar experiencia. 

11) La experiencia de los proponentes personas jurídicas (sean individuales o miembros de un proponente plural), deberá, para ser 
aceptable, haberse obtenido con posterioridad a la fecha de constitución.

12) Cuando la persona jurídica que tenga la calidad de proponente no cuente con más de tres (3) años de constituida para el cierre del 
proceso, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes que la integran se podrá acumular para su contabilización como 
experiencia de la persona jurídica proponente.

13) No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios o Representante Legal y de la persona jurídica cuando estos se asocien  
entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Lo anterior para el caso 
de proponentes plurales.

14) Se considerará la experiencia aportada por el proponente que haya sido obtenida, a nivel nacional o en el extranjero con: Entidades  
del Estado y personas naturales o jurídicas de naturaleza privada.

15) La UAERMV se reserva el derecho de solicitar cualquier documento adicional o certificaciones allegadas, o hacer las verificaciones 
correspondientes directamente, sobre la información relacionada en el GCON-FM-097 - Experiencia.

16) Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de los oferentes, la Experiencia que se pretenda acreditar deberá ser aportada por  
parte del PROPONENTE en las condiciones exigidas en el presente documento; lo anterior en cumplimiento del Art. 13 y 209 de la 
Constitución Política, Art. 24, 26 y numeral  6 del  art. 30 de la Ley 80 de 1993, así como lo preceptuado por el Art. 5 de la Ley 1150 de  
2007 en aras de garantizar los principios de igualdad, legalidad, transparencia, responsabilidad y deber de selección objetiva.

17) Para contratos cuyo objeto o alcance, contemplen actividades adicionales diferentes a las solicitadas como experiencia, deberá 
relacionarse en el formato GCON-FM-097– Experiencia del proponente, el monto del contrato con respecto al valor de las actividades 
solicitadas como experiencia y en los documentos soporte deberá encontrarse claramente identificada la cuantía de las actividades  
consideradas como experiencia

6.2.2 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

6.2.2.1 CERTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL ANEXO – FORMATO FICHA TÉCNICA.

La oferta presentada por el proponente deberá cumplir con las especificaciones técnicas exigidas en el Formato Ficha Técnica; por lo tanto, 
el proponente deberá diligenciar y entregar firmado el Anexo Formato Ficha Técnica, mediante el cual acredita el cumplimiento de las  
especificaciones y requerimientos mínimos técnicos durante la ejecución del contrato.

6.2.2.2. REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD (REPS).

Con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente, el oferente debe allegar el documento que acredite la inscripción y habilitación  
vigente en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) para prestar los servicios de Medicina del trabajo y Medicina 
Laboral, el cual deberá estar vigente durante el plazo de ejecución del contrato, de conformidad con lo establecido en la Resolución 3100 
de 2019”,   Por  la  cual  se  definen los  procedimientos  y  condiciones de inscripción  de los  prestadores  de servicios  de salud  y  de 
habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud”  y demás 
normas que complementan y contar con las respectivas licencias a que haya lugar para el ejercicio de la profesión, de conformidad con el  
Artículo 4 de la citada norma, así:

 “(…) ARTÍCULO 4o. INSCRIPCIÓN Y HABILITACIÓN. Todo prestador de servicios de salud debe estar inscrito en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud (REPS), registrando como mínimo una sede y por lo menos un servicio habilitado. La inscripción y  
habilitación debe realizarse en los términos establecidos en el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud.  
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(...)” 

6.2.2.3. LICENCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 1562 de 2012, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, el proponente deberá 
aportar la Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente, de las sedes disponibles para la prestación de  
servicios de Medicina en Seguridad y Salud en el Trabajo.

6.2.3.4. EXAMENES REQUERIDO Y/O CONVENIO VIGENTE CON UN TERCERO: 

El proponente podrá acreditar de los DOCE (12) exámenes requeridos, con codificación REPS la prestación de máximo CUATRO (4)  
exámenes específicos, a través de un convenio vigente con un tercero (Única IPS), que cuente con el personal y equipos certificados 
para tal fin, como soporte de este ítem el proponente en el momento de la presentación de las ofertas presentará certificado emitido por la  
empresa y firmado por el representante legal de ambas partes con la descripción del acuerdo comercial, los exámenes a realizar y los  
respectivas certificaciones emitidas por el ente regulador. 

No REGISTRO ACTUAL - SERVICIO
1 302 - CARDIOLOGIA
2 344 – PSICOLOGIA
3 337 - OPTOMETRIA
4 407 – MEDICINA DEL TRABAJO Y MEDICINA LABORAL
5 420 - VACUNACION
6 423 – SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
7 706 – LABORATORIO CLINICO
8 712 – TOMA DE MUESTRAS DE LABORATORIO CLINICO
9 739 - FISIOTERAPIA
10 740 – FONOAUDIOLOGIA Y/O TERAPIA DEL LENGUAJE
11 742 – DIAGNOSTICO VASCULAR
12 744 – IMÁGENES DIAGNOSTICAS - IONIZANTES

Fuente: Formulario que permite la CONSULTA en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS.

Nota: Los registros de Habilitación código REPS, anteriormente descritos son tomados de la Resolución 3100 de 2019 y Anexo Técnico 
Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud, así como los conceptos emitidos por la secretaria Distrital de 
Salud No 2024-EE-71265 y 2024-EE-141248.

El proponente deberá aportar junto con su propuesta, el certificado vigente de habilitación en los servicios de salud objeto del contrato,  
expedido por la Secretaria de Salud correspondiente a la ciudad de Bogotá conforme a lo establecido en el Decreto 1011 de 2006 por el  
cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
y la Resolución No. 2003 de 2014 “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios  
de Salud y de habilitación de servicios de salud”, del Ministerio de la Protección Social.

6.3. HABILITANTES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Se precisa que de conformidad con lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de  
2012 –“Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”, los servicios de salud están excluidos de encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes.

Para verificar la capacidad financiera y la capacidad organizacional de los proponentes que no estén obligados a inscribirse en el RUP, la 
UAERMV requiere que los oferentes anexen la siguiente documentación:

• Estados Financieros, Balance General y/o Estado de Resultados del proponente y/o de cada uno de los miembros del consorcio o de 
la unión temporal con corte a 31 de diciembre de 2025, firmados por el Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal si hubiere  
lugar a ello, de acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995; no se admitirán balances de prueba.
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 Fotocopia de la tarjeta profesional y Antecedentes Disciplinarios emitidos por la Junta Central de Contadores, no mayor a (3) meses 
de la fecha de presentación de la oferta. Correspondientes al Contador Público quien firma y certifica los Estados Financieros y al  
Revisor Fiscal quien firma y dictaminan los Estados Financieros.

• Registro Único Tributario. Los proponentes extranjeros sin domicilio en el país, deberán diligenciar el ANEXO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA EXTRANJEROS el cual deberá estar soportado en el último balance de acuerdo con el cierre fiscal en el país de origen 
o en el balance de apertura si son sociedades nuevas, para lo cual aportarán certificación de un contador público con inscripción 
profesional vigente ante la Junta Central de Contadores de Colombia en la que certifique la fecha del cierre en el país de origen y  
avale dicha información, acompañada de fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del presente proceso y no 
deberá tener sanciones durante el periodo certificado. Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el ANEXO DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA EXTRANJEROS deberá presentarse firmado por el Representante Legal y contador público con inscripción profesional 
vigente ante la Junta Central de Contadores de Colombia, acompañado de traducción simple al idioma español, con los valores 
expresados en la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio representativa del mercado de la fecha de corte de la información 
financiera, de conformidad con el Código General del Proceso y con el artículo 480 del Código de Comercio. 

NOTA 1: En caso de que el proponente certifique que el monto por gasto de intereses o gastos financieros asciende a cero (0), se entenderá 
habilitado en lo referente al indicador de razón de cobertura de intereses (si aplica). 

NOTA 2: En el caso de las Uniones Temporales y los Consorcios, los indicadores se calcularán con base en el porcentaje (%) de 
participación de cada integrante en el proponente plural, mediante la obtención del promedio ponderado (según estos porcentajes de 
participación), de cada uno de los componentes para los estados financieros que intervienen en los indicadores.

6.3.1. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA: 

Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes 
a través de su liquidez y endeudamiento.

Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato.

La capacidad financiera requerida en un proceso de contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al valor del contrato.  
En consecuencia, la Entidad Estatal debe establecer los requisitos de capacidad financiera con base en su conocimiento relativo del sector 
a contratar y de los posibles oferentes. La capacidad financiera en el presente proceso se verificará con la medición de los siguientes 
indicadores:

Índice De Liquidez

Este indicador determina la capacidad que tiene una empresa para enfrentar las obligaciones contraídas a corto plazo. Cuanto más elevado 
es el indicador de liquidez, mayor es la posibilidad de que la empresa consiga cancelar las deudas a corto plazo

Índice De Endeudamiento

Este índice de Endeudamiento establece la estrategia de financiamiento y la vulnerabilidad de la empresa a esa estructura de financiamiento 
dada. Vale decir, que establece la proporción de los Activos Totales   financiados con fondos ajenos (Pasivo Total).

Razón De Cobertura De Intereses

Esta razón financiera nos da un resultado que significa que por cada peso de interés que la empresa debe pagar, se mide el grado hasta 
el cual las utilidades de la empresa pueden disminuir sin transformarse en pérdidas al cubrir los costos de interés.

Capacidad Organizacional 

La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su 
organización interna. El Decreto 1082 de 2015 definió los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un 
proponente teniendo en cuenta que está bien organizado cuando es rentable. La capacidad organizacional en el presente proceso se 
verificará con la medición de los siguientes indicadores:
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• Rentabilidad del patrimonio:  Este indicador determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la  
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente.

• Rentabilidad Del Activo: Este indicador determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación 
de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y 
mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 
patrimonio.

NO MIPYMES

INDICADORES FINANCIEROS MÍNIMOS REQUERIDOS

INDICADOR FÓRMULA
MARGEN 
SOLICITADO

CONSORCIO O UT

Índice Liquidez Activo Corriente /
Pasivo Corriente

Mayor o igual
1,4

El proponente que presente
propuesta  debe  cumplir  por  igual,  con  los 
indicadores  mínimos.  Los  indicadores  se 
calculan  de  acuerdo  con  la  participación 
porcentual de cada uno de los integrantes.

Nivel de Endeudamiento Pasivo Total / 
Activo Total

Menor o igual
a 65%

Razón Cobertura
de Interés

Utilidad Operacional /
Gastos de interés

Mayor o igual
1,0

INDICADORES ORGANIZACIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS

INDICADOR FÓRMULA
MARGEN 
SOLICITADO

CONSORCIO O UT

Rentabilidad  del 
Patrimonio – ROE

Utilidad  Operacional  / 
Patrimonio

Mayor o igual
0,05

El proponente que presente
propuesta  debe  cumplir  por  igual,  con  los 
indicadores  mínimos.  Los  indicadores  se 
calculan  de  acuerdo  con  la  participación 
porcentual de cada uno de los integrantes.Rentabilidad del Activo 

– ROA
Utilidad  Operacional  /  Activo 
Total

Mayor o igual
0,04

MIPYMES

INDICADORES FINANCIEROS MÍNIMOS REQUERIDOS

INDICADOR FÓRMULA
MARGEN 
SOLICITADO

CONSORCIO O UT

Índice Liquidez Activo Corriente /
Pasivo Corriente

Mayor o igual
1,25

El proponente que presente
propuesta  debe  cumplir  por  igual,  con  los 
indicadores  mínimos.  Los  indicadores  se 
calculan  de  acuerdo  con  la  participación 
porcentual de cada uno de los integrantes.

Nivel de Endeudamiento Pasivo Total / 
Activo Total

Menor o igual
a 69%

Razón Cobertura
de Interés

Utilidad Operacional /
Gastos de interés

Mayor o igual
1,1

INDICADORES ORGANIZACIONALES MÍNIMOS REQUERIDOS

INDICADOR FÓRMULA
MARGEN 
SOLICITADO

CONSORCIO O UT

Rentabilidad  del 
Patrimonio – ROE

Utilidad  Operacional  / 
Patrimonio

Mayor o igual
0,02

El proponente que presente
propuesta  debe  cumplir  por  igual,  con  los 
indicadores  mínimos.  Los  indicadores  se 
calculan  de  acuerdo  con  la  participación 
porcentual de cada uno de los integrantes.Rentabilidad del Activo 

– ROA
Utilidad  Operacional  /  Activo 
Total

Mayor o igual
0,02
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Tratándose de Proponente plurales, estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de  
MiPymes  de  conformidad  con  el  artículo  2.2.1.2.4.2.4.  del  Decreto  1082  de  2015,  o  las  normas  que  los  modifique,  sustituyan  o 
complementen, y tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o en la Unión Temporal.

Para la acreditación de la condición de Mipimes, se deberá cumplir con lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 
así:

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben 
acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a  
tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad  
competente para expedir dicha certificación.
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590     de 2000 y el  
Decreto 1074     de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de  
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de  
existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una  
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo 
para solicitar la convocatoria limitada.
PARÁGRAFO 3. En  las  convocatorias  limitadas,  las  Entidades  Estatales  independientemente  de  su  régimen  de  contratación,  los  
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las  
ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los  
criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas."

6.4 FACTOR DE SELECCIÓN DE LA OFERTA.

Los proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las normas legales pertinentes, y en el pliego de 
condiciones el criterio de HÁBIL será tenidos en cuenta para la asignación de puntaje, de conformidad con los criterios de selección y 
adjudicación que se establezcan a continuación, los cuales determinaran el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS.

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato que se va a celebrar y conforme en lo expresado en el artículo 5 de la ley 1150 de  
2007, concordante con el Decreto 1082 de 2015 el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que garantice una mayor calidad y  
mejor precio que satisfaga las necesidades técnicas de la entidad, soportado en lo señalado en el estudio previo y los demás documentos  
del presente proceso.

El proponente debe elaborar y presentar la propuesta de acuerdo con los lineamientos y las condiciones técnicas mínimas especificadas 
en el respectivo pliego de condiciones, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 1082 de 2015.

La ponderación de los factores de evaluación de las propuestas se hará con base en un máximo de CIEN (100) PUNTOS distribuidos de la 
siguiente manera:  

No. CRITERIOS FACTOR PUNTAJE

1 OFERTA ECONÓMICA – VALOR TOTAL

PONDERABLE

30 PUNTOS

2 FACTOR DE CALIDAD – HERRAMIENTA TECNOLÓGICA 19,50 PUNTOS

3
FACTOR  DE  CALIDAD  –  TELEMEDICINA  Y  EXAMENES 
EXTRAMURALES

10 PUNTOS

4
FACTOR  DE  CALIDAD–  SESIONES  DE  ACTIVIDADES  DE 
PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN  PARA  APOYO  AL  ÁREA  DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

30 PUNTOS

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
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5 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS

6

PROPONENTE  QUE  SE  CONSIDERE  EMPRENDIMIENTO  O 
EMPRESA DE MUJERES QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.14 DEL DECRETO 1082 DE 2015, ADICIONADO POR EL 
ART. 3 DEL DECRETO 1860 DE 2021

0,25 PUNTOS

7 INCENTIVO MIPYMES (Aplicación Decreto 1860 de 2021) 0,25 PUNTOS

TOTAL PUNTAJE 100 PUNTOS

ASPECTO A CONSIDERAR: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con 
lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la oferta más favorable para la Entidad será aquella que presentada por un proponente 
que se encuentre habilitado obtenga el mayor puntaje sobre 100 en el puntaje de los factores de ponderación.

En caso de resultar  HÁBIL un solo proponente,  automáticamente se asignará el  puntaje máximo correspondiente a cada factor  de 
calificación de la propuesta económica y no se aplicarán las alternativas de calificación descritas, siempre y cuando la misma se ajuste a 
los criterios establecidos en este documento.

El puntaje asignado a los Proponentes en cada uno de los factores de calificación se aproximará, por exceso o por defecto a la séptima  
cifra decimal, de tal manera que si la octava cifra decimal es inferior a cinco (5) la séptima cifra decimal permanecerá idéntica, pero, si la 
octava cifra decimal es igual o superior a cinco (5), la quinta séptima cifra decimal se aproximará a la unidad inmediatamente superior.

6.4.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (HASTA 30 PUNTOS)

Para la presentación de la oferta económica, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y 
cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones  
técnicas contempladas en los documentos del proceso de selección.

Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica no dará lugar a su modificación.

La relación ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formará parte del contrato que se celebre con el proponente 
favorecido.

El oferente deberá cargar junto con su propuesta el FORMATO DE OFERTA ECONOMICA utilizando las herramientas virtuales puestas a 
disposición por Colombia Compra Eficiente mediante SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública) www.colombiacompra.gov.co 
 
En el FORMATO DE OFERTA ECONOMICA estará la descripción de los ítems, cantidades y precios unitarios techo estimados de los  
bienes y/o servicios que la Entidad Estatal va a adquirir en el Proceso de Contratación, valor unitario y total ofertado por el proponente,  
Posteriormente,  cuando  el  Proveedor  vaya  a  presentar  su  oferta,  indicará  el  precio  total  ofrecido  en  el  FORMATO  DE  OFERTA 
ECONOMICA,

No se recibirán propuestas en físico en las instalaciones de la Entidad, ni enviadas por correo electrónico o correo normal.

La lista de precios (oferta económica) deberá diligenciarse simultáneamente con los requisitos habilitantes y técnicos a través de la 
plataforma del SECOP II, la cual será desencriptada por la Entidad en el término establecido en la Plataforma del SECOP II. Para el  
diligenciamiento de la Lista de Precios (propuesta Económica) de la Plataforma SECOP II, los proponentes deberán tener en cuenta la  
información suministrada en los estudios previos, pliego de condiciones y demás documentos que hacen parte integral de presente proceso 
de selección.  

Los precios de la oferta económica se presentan en PESOS COLOMBIANOS.

Para  la  presentación  de  la  oferta  económica  inicial  el  proponente  contemplará  los  costos  directos,  indirectos,  impuestos,  tasas, 
contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las 
especificaciones técnicas contempladas en el presente documento y en el Anexo técnico.

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en el  sobre económico inicial (oferta económica), no dará lugar a su 
modificación.

Notas para la elaboración y presentación de la oferta económica:

• Para la elaboración de la oferta económica se deberá tomar en cuenta que el cálculo de los aspectos económicos del proyecto debe 
cubrir e incluir todos los costos directos e indirectos de los elementos y de los trabajos necesarios para cumplir con el objeto del  
contrato y con todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del mismo.

• El proponente debe efectuar sus propias evaluaciones y análisis o estimativos que le permitan valorar el monto de los valores a  
proponer.

• En el evento de que se ofrezcan descuentos adicionales no solicitados, no serán considerados para la evaluación de la oferta.

DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO PARA LA SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA DE EVALUACIÓN DEL FACTOR DE CALIFICACIÓN DE 
LA OFERTA ECONÓMICA: VALOR TOTAL DE LA OFERTA 

Se seleccionará la alternativa para la evaluación y asignación de puntaje para el Factor ponderable precio, de conformidad con el método 
que se describe a continuación:

"Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM), 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819).

Se seleccionará la alternativa para la evaluación y asignación de puntaje para el FACTOR PRECIO de conformidad con el método que se  
describe a continuación:

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el día hábil anterior a la fecha prevista para la 
publicación del informe de evaluación. 

La fecha de Publicación del Informe de Evaluación, para los efectos del presente numeral, será la que se haya indicado en el  
cronograma establecido en el SECOP II, vigente al momento del cierre del proceso de selección, aun cuando después del cierre 
dicha fecha se modifique en desarrollo del proceso de selección.

Se seleccionará la alternativa de acuerdo con los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación. 

Esta  TRM  se  tomará  del  sitio  web  del  Banco  de  la  República  de  Colombia, 
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#tasa

DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

ALTERNATIVA 1 (MEDIA ARITMÉTRICA):

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#tasa
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula.

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media  
aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

ALTERNATIVA 2 (MEDIA ARITMÉTRICA ALTA):

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el promedio aritmético 
de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de  
aplicar las siguientes fórmulas:

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula:

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media 
aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.
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ALTERNATIVA 3 (MEDIA GEOMÉTRICA CON VALOR DE REFERENCIA):

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el valor de referencia un número determinado de veces y la asignación 
de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en  
seguida. 

Para el presente proceso de contratación el valor de referencia para la evaluación y comparación de ofertas será el siguiente:

 VALOR DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA:

SUMATORIA DE PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS
  
 $             117.739.592 

Para el cálculo de la media geométrica con valor de referencia se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá el valor de  
referencia del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro:

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el valor de referencia del presente Proceso de Contratación. 

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión de referencia de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior,  
mediante la siguiente fórmula:

GVR = nv +n√VR ×VR ×…×VRnv × P1 × P2 ×…× Pn

Donde,

GVR =Media geométrica con valor de referencia. 

nv =Número de veces que se incluye el valor de referencia (VR).

n=Número de ofertas válidas.

VR =Valor de referencia del proceso de contratación.

Pi =Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i.

Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente procedimiento:

Donde,
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GVR =Media geométrica con valor de referencia. 

Vi =Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i.

i =Número de oferta.

En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con valor de referencia se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media geométrica con valor de referencia y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.

ALTERNATIVA 4 (MENOR VALOR):

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de 
menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método la UAERMV procederá 
a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula:

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de  
ponderación. 

6.4.2.  FACTOR DE CALIDAD – HERRAMIENTA TECNOLÓGICA (19,50 PUNTOS).

Se le otorgará un puntaje de DIECINUEVE COMA CINCUENTA (19,50) PUNTOS:  al proponente que ofrezca dentro de su propuesta una 
herramienta tecnológica en la que la Entidad pueda solicitar, hacer seguimiento y verificar la trazabilidad de las citas médicas para la  
realización de los exámenes ocupaciones y poder descargar los conceptos de aptitud en tiempo real. Para obtener el puntaje el proponente 
remitirá con la propuesta el Certificado de la herramienta Tecnológica ofrecida.

6.4.3 FACTOR DE CALIDAD – TELEMEDICINA Y EXAMENES EXTRAMURALES (10 PUNTOS).

Se asignarán diez (10) puntos, al proponente que ofrezca dentro de su propuesta el servicio en telemedicina debidamente habilitado en 
exámenes de egreso.

Se requiere de servicio de telemedicina para un total de 30 funcionarios que acepten ser atendidos por este medio.  
 
Para  mayor  efectividad  en  la  convocatoria  y  asistencia,  la  Entidad  podrá  requerir  eventualmente  la  prestación  del  servicio  en  las 
instalaciones de la ENTIDAD para evitar los desplazamientos de sus funcionarios a la IPS contratista en los Exámenes Periódicos. (Para 
lo  cual  los  proponentes deberán estar  habilitados en modalidad extramural  domiciliaria  u/o  Otros en todos los  servicios  objeto  del  
contrato).

Para obtener el puntaje el proponente adjuntará con la propuesta Certificado emitido por la Secretaría de Salud del servicio habilitado en  
las modalidades de Telemedicina y Extramurales domiciliarios u/o Otros a nombre de la empresa proponente.

6.4.4 FACTOR DE CALIDAD – SESIONES DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA APOYO AL ÁREA DE  
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (30 PUNTOS)

Se asignarán treinta (30) puntos al oferente que ofrezca dentro de su propuesta Tres (3) sesiones de actividades de promoción y prevención 
(una por cada una de las sedes de la UAERMV) para apoyar al área de seguridad y salud en el trabajo, las cuales deberán realizarse de 
manera presencial e incluir como mínimo lo siguiente: 

• Las actividades deberán versar sobre temáticas asociadas a los factores de riesgo identificados en la UAERMV, previamente 
coordinados con la entidad.
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Nota.  Tres (3) sesiones de actividades de promoción y prevención (una por cada una de las sedes (3 Sedes), de la UAERMV)  
deben contar con un tiempo mínimo de cuatro (4) horas.

Para obtener el puntaje, el proponente remitirá con la propuesta carta de compromiso firmada por el representante legal.

UBICACIÓN DE LAS SEDES EN BOGOTA D.C.:

Sede Operativa: de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento vial, ubicada en la Calle 22 D No 120 – 40 
Localidad Fontibón.
Sede Producción: Parque Minero Industrial “El Mochuelo”. Km 3 vía a Pasquilla – Localidad Ciudad Bolívar (Bogotá D.C.),
Sede Administrativa: Calle 26 No 69 – 76 Edificio Elemento Torre Aire - Piso 3

NOTA: sujeta a previa coordinación con la Supervisión o quien hace sus veces en caso de que se presente algún traslado de las sedes.

6.4.6. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS)

IMPLEMENTACION DEL DECRETO 680 del 2021. En cumplimiento a lo estipulado en el Decreto 680 del 2021 se procedió a realizar el  
análisis respectivo de los ítems relevantes para el proceso, contenido  en el   estudio del sector,  en el cual se concluye que (…) “en 
aplicación de los criterios de calificación establecidos en el  del Decreto 680 de 2021,  se tendrá en cuenta  un puntaje del 10 % para 
estimular la industria colombiana, cuando los proponentes oferten bienes o servicios nacionales, lo cual quedara estipulado en los estudios 
previos(..)”
 
En consecuencia, la Entidad otorgará puntaje a los oferentes que acrediten que sus servicios son de origen nacional.
 
Se establecen los siguientes criterios de calificación. El puntaje se otorgará así:

SERVICIOS ASIGNACIÓN PUNTAJE

Se asignará este puntaje al proponente que ofrezca el 100% de los servicios de origen nacional, 
siempre y cuando lo exprese por escrito en la oferta. 10

En  el  evento  en  que  se  trate  servicios  extranjeros,  deben  tener  incorporados  componentes 
colombianos en servicios profesionales, técnicos, operativos de al menos el 40% .se asignará este 
puntaje al proponente siempre y cuando lo exprese por escrito en la oferta.

5

Cuando el proponente no ofrezca servicios de origen nacional, ni servicios originarios de países con 
los que Colombia ha negociado trato nacional ni países que aplican el principio de reciprocidad. 0

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Ley 816 de 2003, en el caso de origen nacional se asignarán 10 puntos.
 
Para los efectos del presente numeral y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. Del Decreto 1082 de 2015 se entiende 
por “servicios nacionales” los prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas 
de conformidad con la legislación colombiana.
 
Igualmente, para la aplicación del puntaje del presente factor según el parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 de 2003, modificado por el  
artículo 51 del Decreto Ley 0019 de 1012 y reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.4.1.3, del Decreto 1082 de 2015, se otorgará trato nacional 
a aquel servicio que, aunque sea ofrecido por un proponente extranjero, deben tener incorporados componentes colombianos en servicios 
profesionales, técnicos, operativos de al menos el 40%, el mismo acredita las condiciones señaladas en el tratamiento de “Reciprocidad” 
establecida por la normatividad vigente.
 
El proponente debe presentar con su oferta el anexo correspondiente, suscrito por el representante legal, donde indique si la totalidad de 
sus servicios son de origen nacional o extranjero.
 
El oferente que NO anexe con su oferta el documento solicitado en el párrafo anterior no obtendrá puntaje.
 
Adicionalmente, en caso de que oferten servicios extranjeros que acrediten trato nacional en virtud del principio de reciprocidad, deberán 
soportarlo mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la 
cual contendrá lo siguiente:
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-           Lugar y fecha de expedición de la certificación
-           Objeto de la certificación
-           Nombre y firma del funcionario que expide la certificación
 
Al respecto, vale la pena precisar que las certificaciones expedidas por parte del Director de Asuntos Jurídicos Internacional del Ministerio  
de Relaciones Exteriores de Colombia donde consta el trato nacional de bienes y/o servicios en los países que NO tienen tratado comercial 
en  materia  de  contratación  con  Colombia,  se  encuentran  disponibles  para  conocimiento  de  los  interesados  en  el  Portal  Único  de 
Contratación Pública (SECOP) previsto en la página web www.colombiacompra.gov.co. Si la certificación donde conste el trato nacional en 
aplicación del principio de reciprocidad no se encuentra publicada, el oferente deberá adjuntarla en su propuesta.
 

El oferente que NO presente el documento por escrito solicitado en el párrafo anterior será calificado con cero (0) puntos.

6.4.7  INCENTIVO EMPRENDIMIENTO Y  EMPRESA  DE MUJERES Y  PARA MIPYME-  Aplicación  Decreto  1860  de  2021  (0.25 
PUNTOS)

De acuerdo con lo establecido por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, 
las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los siguientes supuestos 
del Artículo 2.2.1.2.4.2.14:
 

 Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos 
en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.

 Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro 
del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la  
empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de 
la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que conforman 
el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de  
trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.

 Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

 Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre  del  Proceso de Selección.  Esta circunstancia  se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal.

PARÁGRAFO 1. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones de trata el  
presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la 
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prevista para el cierre del procedimiento de selección.

Verificados los anteriores requisitos, se asignará 0,25 a quienes acrediten como mínimo una de las condiciones previamente relacionadas 
de acuerdo al Artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 del 2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021.

PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos 
uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.

6.4.8. INCENTIVO MIPYMES (Aplicación Decreto 1860 de 2021) (MÁXIMO 0.25)

De acuerdo con lo establecido por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, 
las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos 
establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los siguientes supuestos 
del Artículo 2.2.1.2.4.2.4:

• Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.

• Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación.

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el  
Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de 
existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una  
fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo 
para solicitar la convocatoria limitada.

PARÁGRAFO  3. En  las  convocatorias  limitadas,  las  Entidades  Estatales  independientemente  de  su  régimen  de  contratación,  los  
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las  
ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los  
criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.

PARÁGRAFO 5. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos 
uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la  
unión temporal.

Verificados los anteriores requisitos, se asignará 0,25 a quienes acrediten como mínimo una de las condiciones previamente relacionadas 
de acuerdo al Artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 del 2015) adicionado por el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021.

6.4.9 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS:

Teniendo en cuenta el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, se reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual, el  
dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o  
cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y  
sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.

Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean  
objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen,  
adicionen o sustituyan.
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Parágrafo segundo. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la  
Ley 2020 de 2020. La verificación de las multas y clausula penal será verificada en el RUP (cuando aplique)  y/o RUES y demás plataformas 
correspondientes.

7. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

De conformidad con el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, se 
entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución 
del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato, pero que dada su previsibilidad se regulan en el marco 
de las condiciones inicialmente pactadas en los contratos y se excluyen así del concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 27 de 
la Ley 80 de 1993.

El principio básico de asignación de riesgos consiste en que estos deben ser asumidos por la parte que esté en mejor disposición de  
evaluarlos, controlarlos o administrarlos, consecuente con lo anterior, se ha determinado en siguiente análisis de riegos, en el anexo 
denominado “Matriz de Riesgos” que hace parte integran del presente estudio previo.

A partir de la fecha de suscripción del Contrato y en todas las etapas del mismo, el Contratista y/o la UAERMV asumen los efectos derivados 
de todos y cada uno de los riesgos asociados a este Contrato, al igual que respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que 
expresamente se ha determinado lo contrario.

En este sentido, el Contratista y/o la UAERMV asumen los efectos derivados de los riesgos que se desprendan de la matriz de riesgos,  
otras cláusulas o estipulaciones de este Contrato, sus anexos y sus Apéndices o que se deriven de la naturaleza de este Contrato.

Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el suceso de alguno de los riesgos asumidos por el Contratista y,  
consecuentemente, la UAERMV no hará reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita 
eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se  
encuentren expresamente pactados en el presente Contrato.

La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los 
manuales y guías que para el efecto expidió Colombia Compra Eficiente.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Contratista y la UAERMV asumen los riesgos que se listan en el ANEXO MATRIZ DE RIESGOS, el cual 
hace parte integral del presente estudio previo.

Matriz de Riesgos: CORRESPONDE AL ANEXO MATRIZ DE RIESGOS DEL PROCESO del presente estudio previo.

8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL

El contratista constituirá, a favor de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, como mecanismo 
de cobertura del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales, cualquiera de las garantías autorizadas 
por el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.3.1.2, a saber: (1) Contrato de seguro contenido en una Póliza. (2) Patrimonio autónomo. (3)  
Garantía bancaria, con el fin de cubrir los perjuicios derivados de las obligaciones, así:    

GARANTÍAS: El contratista deberá constituir por su cuenta y riesgo con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato, una garantía a favor de la UAERMV, que podrá ser pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para 
funcionar en Colombia, de conformidad con el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, que ampare los siguientes riesgos:

ETAPA AMPAROS
%

VIGENCIA JUSTIFICACIÓN

CONTRACTUAL

CUMPLIMENTO de  las 
obligaciones  surgidas  del 
contrato  estatal, 
incluyendo  en  ellas  el 
pago de multas y cláusula 

20%  DEL 
VALOR 
TOTAL  DEL 
CONTRATO

Por el plazo de ejecución 
del  contrato  y  seis  (6) 
meses más  y/o hasta su 
liquidación.

Cubre a la Entidad de los perjuicios 
directos  derivados  del 
incumplimiento  total  o  parcial  de 
las  obligaciones  nacidas  del 
contrato, así como su cumplimiento 
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penal  pecuniaria,  cuando 
se  hayan  pactado  en  el 
contrato.

tardío o defectuoso, cuando ellos 
son imputables al contratista.

CONTRACTUAL
CALIDAD  DEL 
SERVICIO

20%  DEL 
VALOR 
TOTAL  DEL 
CONTRATO

Por el plazo de ejecución 
del contrato y un  (1) año 
más

Cubre  a  la  entidad  de  los 
perjuicios,  derivados  de  la  mala 
calidad de los servicios prestados 
de  acuerdo  con  las 
especificaciones  técnicas 
establecidas en el contrato, o por 
incumplimiento de los parámetros 
o  normas  establecidos  para  el 
respectivo servicio.

CONTRACTUAL

PAGO  DE  SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES  LEGALES  E 
INDEMNIZACIÓN  AL 
PERSONAL

5%  DEL 
VALOR 
TOTAL  DEL 
CONTRATO

 Por el plazo del contrato 
y tres (3) años más.

Cubre a la entidad de los perjuicios 
que  se  le  ocasionen  como 
consecuencia  del  incumplimiento 
de  las  obligaciones  laborales  del 
contratista,  derivadas  de  la 
contratación del personal utilizado 
para  la  ejecución  del  contrato 
amparado.

CONTRACTUAL
RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL

200 SMLMV
Vigente durante el plazo 
de  ejecución  del 
Contrato

Este seguro garantiza los daños y 
perjuicios que en el desarrollo de 
las  labores  relacionadas  con  el 
objeto  del  contrato,  se  causen  a 
terceros  o  en  sus  bienes, 
incluyendo además de la cobertura 
básica  de  labores,  predios  y 
operaciones,  los  amparos  extra 
patrimoniales,  la  responsabilidad 
civil  causada  por  contratistas  y 
subcontratistas,  responsabilidad 
patronal,  responsabilidad  por 
vehículos  propios  y  no  propios  y 
perjuicios  por  daño  emergente  y 
lucro  cesante  y  daños 
extrapatrimoniales,  sin  sublímite 
alguno  más  que  la  suma 
asegurada,  en  aplicación  del 
artículo  2.2.1.2.3.2.9  del  Decreto 
1082 de 2015.

Las vigencias de los amparos de la presente cláusula deberán ajustarse a la fecha del acta de inicio del contrato, igualmente deberán  
ajustarse al suscribir las actas de suspensión, reinicio, mayores cantidades, terminación, prórrogas, adiciones, modificaciones contractuales 
y liquidación.

Así mismo, el CONTRATISTA deberá mantener vigente la garantía de cumplimiento hasta la liquidación del contrato, tal como lo establece 
el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 2015, así: (…) “Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del  
contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato (…)”

EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9. del Decreto 1082 de 2015, en  
cuanto a los amparos del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual así: 

(…)
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica de predios, labores y  
operaciones, mínimo los siguientes amparos:
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extramatrimoniales.
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio 
seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos.
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal.
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos  
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asegurados. 

Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización 
expresa de la UAERMV. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta cláusula, y  
serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 
monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. Si el CONTRATISTA se demora en modificar las 
garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición de la UAERMV y a cuenta del CONTRATISTA, quien por la firma  
del presente Contrato autoriza expresamente a la UAERMV para descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor,  
previa facturación de los bienes suministrados y una vez realizadas las deducciones y/o retenciones por tributos a que haya lugar, sin  
perjuicio de las acciones legales que la UAERMV pueda ejercer en su contra. 

Las garantías requieren aprobación de la oficina de contratos de la UAERMV o la dependencia que tenga dicha función. 

Las únicas exclusiones aceptables para las pólizas que se constituyan en relación con el presente Contrato serán las señaladas en el  
Decreto 1082 de 2015, las demás exclusiones se entenderán por no escritas.

Lo dispuesto en este numeral en cuanto a la aprobación de la garantía, no basta para que en cualquier momento de la ejecución y/o  
liquidación del Contrato que la UAERMV advierta que la Garantía Única de Cumplimiento no cumple con alguno de los requisitos exigidos 
en este Contrato o las normas que regulen la materia, pueda exigir al Contratista la corrección, ampliación o adecuación de dicha Garantía, 
en un plazo máximo de quince (15) Días Hábiles contados desde el requerimiento escrito que para el efecto deberá formularle la UAERMV, 
so pena de hacerse acreedor a las multas establecidas en la cláusula correspondiente del Contrato.

9. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL.

Teniendo en cuenta que La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV  hace parte de la lista de  
“Entidades del nivel Subcentral del Gobierno, el cual incluye todas las demás entidades subcentrales” y de conformidad con lo señalado en 
el Decreto 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y una vez revisado  
uno de los tres parámetros establecidos en el Manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales 
negociados por Colombia para entidades contratantes emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional 
de Planeación, se evidencia lo siguiente:

Acuerdo Comercial ¿Vigente?

Entidad 
Estatal 
cubiert
a

Valor del Proceso de 
Contratación 
superior al umbral del 
Acuerdo

Comercial

Excepción 
Aplicable al
Proceso  de 
Contratación

Proceso  de 
Contratación 
cubierto  por 
el  Acuerdo 
Comercial

Si/No Si/No Si/No Si/No

Chile SI NO NO N/A N/A

Alianza 
Pacífico

México SI
NO N/A N/A N/A

Perú SI

Canadá SI NO N/A N/A N/A

Chile SI SI NO N/A NO

Corea SI NO N/A N/A N/A

Costa Rica SI NO N/A N/A N/A

Estados Unidos SI NO N/A N/A N/A

Estados AELC SI NO N/A N/A N/A

México SI NO N/A N/A N/A

Triángulo 
Norte

El 
Salvador

SI SI SI N/A SI

Guatemal
a

SI SI SI N/A SI
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Honduras SI NO N/A N/A N/A

Unión Europea SI SI NO N/A NO

Israel SI NO N/A N/A N/A

Reino  Unido  e  Irlanda 
del Norte

SI SI NO N/A NO

Comunidad Andina SI SI SI N/A SI

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que 
cubra el Proceso de Contratación.

El presente proceso se encuentra cobijado por los acuerdos comerciales del Triángulo del Norte (El Salvador y Guatemala) y la Comunidad 
Andina.

Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato nacional por 
reciprocidad recibirán este trato.

10. ANEXOS
Documentos técnicos o de soporte:

Anexo No.1 Estudio del sector 
Anexo No.2 Anexo Técnico – Requerimientos y Especificaciones Mínimas 
Anexo No.3 Formato cuadro de tabulación y análisis de datos estadísticos – estudio de sector 
Anexo No.4 Matriz de riesgos.

11. RESPONSABLES
Profesional que proyecta: 
NOMBRE: JORGE ENRIQUE ORTIZ BLANCO
CARGO:  CONTRATISTA GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

NOMBRE: JOHAN JAIR VARELA CANO
CARGO:  CONTRATISTA GAF –GTHU - SST
Gerente del Proyecto: 
NOMBRE: CLAUDIA JINETH ALVAREZ BENITEZ
CARGO: GERENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Ordenador del Gasto: 
NOMBRE: ANGELICA MARIA ACUÑA PORRAS
CARGO: SECRETARIA GENERAL
Profesional de la gerencia de contratación que acompaña el proceso:
NOMBRE:   PAOLA GISELLA CHACON HERNANDEZ
CARGO:  CONTRATISTA GERENCIA CONTRATACION

ESTE FORMATO CONTIENE LA INFORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA PARA CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS O TRÁMITES 
PARA LOS CUALES SE HAN ESTABLECIDO,  NO SE PUEDE ELIMINAR NI  PARCIAL NI  TOTALMENTE LA INFORMACIÓN AQUÍ 
CONTENIDA; SÍ ALGÚN ESPACIO NO APLICA ESCRIBIR QUE N/A; AL DILIGENCIARLAS NO DEBEN QUEDAR ESPACIOS EN BLANCO. 
EL ESPACIO DE LAS FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL ACTA, RAZÓN POR LA CUAL NO DEBE QUEDAR EN UNA HOJA  
SEPARADA. DEBEN SER DILIGENCIADOS Y REMPLAZADOS LOS ESPACIOS MARCADOS CON GRIS Y TODO DOCUMENTO.

METADATOS: MODALIDAD, ESTUDIO PREVIO - “OBJETO A CONTRATAR”, ÍTEM PLAN DE ADQUISICIONES
DISPONER EN: 110.100 CONTRATOS / SECRETARÍA GENERAL
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